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Resumen Ejecutivo 

El presente proyecto detalla el proceso de Diseño del Sistema de Gestión aplicado a la 

empresa PAREDES & SALINAS ASEDEIME Cía. Ltda., utilizando como 

herramienta la norma técnica ecuatoriana NTE INEN ISO/IEC 17020: Edición 2013, 

“EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD – Requisitos para el funcionamiento de 

diferentes tipos de organismos de inspección.”. Siendo el propósito fundamental 

desarrollar la documentación necesaria para la implementación de un sistema de 

gestión, que este en conformidad con los requisitos de la norma anteriormente 

mencionada. 

 En la etapa inicial se realizó un diagnóstico de la situación actual de la empresa, el 

cual da a conocer el nivel de cumplimiento de los requisitos de la normativa de gestión. 

Con estos resultados se realizó el trabajo en los diferentes apartados con la finalidad 

de abarcar cada ítem que va desde temas legales, contractuales y de compromiso, 

estructura de la organización, requisitos del personal, requisitos de instalaciones y 

equipos, requisitos del proceso, hasta requisitos del sistema de gestión. 

Se generó todo el sistema documental de gestión, como son: manual de calidad, 

procedimientos de gestión, políticas, contratos, revisiones, auditorias y el sistema 

documental técnico como son: procedimientos técnicos, instructivos y registros 

relativos a la actividad de inspección. Una vez implementado el sistema de gestión y 

la documentación generada se pretende que la empresa PAREDES & SALINAS 

ASEDEIME Cía. Ltda., alcance un nivel aceptable de cumplimiento e inicie un 

proceso de designación o acreditación ante los entes gubernamentales 

correspondientes. 
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Abstract 

The present project details the process of Design of the Management System applied 

to the company PAREDES & SALINAS ASEDEIME Cía. Ltda., Using as a tool the 

Ecuadorian technical standard NTE INEN ISO / IEC 17020: Edition 2013, 

"ASSESSMENT OF CONFORMITY - Requirements for the operation of various 

types of bodies performing inspections ". The fundamental purpose is to develop the 

necessary documentation for the implementation of a management system, which is in 

conformity with the requirements of the standard. 

 In the initial stage, a diagnosis was made of the current situation of the company, 

which reveals the level of compliance with the requirements of the management 

regulations. With these results the work was carried out in the different sections in 

order to cover each item ranging from legal, contractual and commitment issues, 

organizational structure, personnel requirements, requirements of facilities and 

equipment, process requirements, to requirements of the management system. 

The entire documentary management system was generated, such as: quality manual, 

management procedures, policies, contracts, reviews, audits and the technical 

documentary system such as: technical procedures, instructions and records related to 

the inspection activity. Once implemented the management system and the generated 

documentation it is intended that the company PAREDES & SALINAS ASEDEIME 

Cía. Ltda., Reach an acceptable level of compliance and initiate a process of 

designation or accreditation before the corresponding governmental entities. 
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CAPÍTULO I 

 

1 ANTECEDENTES 

 

1.1 Tema  

 

DISEÑO DEL SISTEMA DE GESTIÓN BASADO EN LA NORMA TÉCNICA 

ECUATORIANA INEN ISO/IEC 17020 (Requisitos para el funcionamiento de 

diferentes tipos de Organismos de Inspección) EN LA EMPRESA PAREDES & 

SALINAS ASEDEIME CÍA LTDA. 

 

1.2 Antecedentes 

La norma internacional ISO/IEC 17020 sustituye a las anteriores, Guía ISO/IEC 39 

(General requirements for the acceptance of inspections bodies) y Guía ISO/IEC 57 

(Guidelines for the presentation of inspection results), entrando en vigencia en el 

año de 1998 junto con las Directrices del ILAC/IAF A4 a nivel mundial, teniendo 

su última en el año 2012. 

En nuestro país Ecuador, en el año 2013 el Servicio Ecuatoriano de Normalización 

INEN homologa la versión ISO/IEC 17020:2012 en NTE INEN ISO/IEC 

17020:2013; Evaluación de la Conformidad – Requisitos para el funcionamiento de 

diferentes tipos de organismos que realizan inspección. Otorgándose un período de 

transición de 3 años a partir de su publicación como norma para la acreditación de 

Organismos de inspección simplemente designados por el Ministerio de Industrias 

y Productividad (MIPRO). 

El Servicio de Acreditación Ecuatoriano (SAE), es el órgano oficial de la 

acreditación de Organismos Evaluadores de la Conformidad (OEC), para tres 

sectores: Laboratorios, Organismos de Inspección y Organismos de Certificación, 

con sus respectivos alcances de acreditación. Para Organismos de Inspección (OI) 

la acreditación es de acuerdo con la normativa internacional ISO/IEC 17020, la cual 
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permite demostrar la competencia técnica del OI, centrándose en la independencia, 

imparcialidad e integridad de sus actividades de inspección. 

Paredes & Salinas ASEDEIME Cía. Ltda., al ser una empresa con amplia 

experiencia en el campo metalmecánico, específicamente en el sector de diseño de 

carrocerías, decide implementar la Norma Técnica Ecuatoriana INEN ISO/IEC 

17020:2013; con la finalidad de convertirse en un Organismo Evaluador de la 

Conformidad, en el área industrial para el ámbito de inspección de elementos 

mínimos de seguridad en vehículos automotores. 

1.3 Justificación 

 

Las empresas ecuatorianas se encuentran en un ambiente de constantes cambios 

desde todo punto de vista, tecnológico, productivo, valores agregados a los bienes 

y servicios y por supuesto en lo referente a la calidad. Esto ha permitido que todo 

esfuerzo generado por dichas empresas sea para adaptarse a las nuevas tendencias 

gerenciales que les permita ser más organizadas, competitivas y mantenerse en el 

mercado. Toda empresa que desea ser líder debe saber qué espera y necesita su 

clientela potencial, tiene que producir un buen producto, debe cuidar las relaciones 

con sus clientes y, para lograrlo, es común que hoy día las empresas vinculen su 

estrategia de marketing a su sistema de calidad.  

 

A fin de garantizar la calidad y seguridad de procesos, productos o servicios de 

empresas que desarrollan sus actividades en nuestro país, existe la imperiosa 

necesidad de contar con Organismos Evaluadores de la Conformidad (O.E.C´s), los 

cuales tienen como objetivo fundamental, la demostración del cumplimiento de los 

requisitos especificados relativos a un producto, proceso, sistema, persona u 

organismo; con el propósito de generar confianza, en lo referente a calidad, entre 

productor y comprador.  

 

De acuerdo con normativa ecuatoriana en la NTE INEN ISO/IEC 17020:2013 se 

armonizan los requisitos generales que deben cumplir estos organismos (O.E.C´s) 

para que sus servicios sean aceptados por los clientes y las autoridades de 
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supervisión. Esta norma establece los criterios generales para la competencia de 

organismos imparciales que realicen inspección, sin tomar en cuenta el sector 

involucrado. Cubre las actividades de los organismos de inspección cuya labor 

puede incluir el examen de materiales, productos, instalaciones, plantas, procesos, 

procedimientos de trabajo o servicios, y la determinación de su conformidad con 

los requisitos, así como la subsiguiente emisión del informe de los resultados de 

estas actividades y su comunicación a los clientes y cuando se requiera a las 

autoridades. 

 

En lo relacionado a la Trasportación Pública y comercial, específicamente en lo 

concerniente al sector productivo y de comercialización de vehículos de transporte 

de pasajeros, la Agencia Nacional de Transito (ANT), en su resolución No. 097-

DIR-2016-ANT, (REGLAMENTO DEL PROCEDIMIENTO GENERAL DE 

HOMOLOGACIÓN VEHICULAR Y DISPOSITIVOS DE MEDICIÓN, 

CONTROL, SEGURIDAD Y CERTIFICACIÓN DE LOS VEHÍCULOS 

COMERCIALIZADOS), expone la importancia de los O.E.C´s, como 

certificadores de calidad de productos, servicios y procesos, de empresas 

fabricantes, importadoras y ensambladoras de carrocerías de vehículos de categoría 

M2 y M3 (Autobuses).  

 

Paredes & Salinas ASEDEIME Cía. Ltda., empresa ecuatoriana, situada en la 

ciudad de Ambato, presta sus servicios, aproximadamente 6 años desde su creación, 

a la asesoría, diseño e implantación de sistemas de producción de estructuras 

metálicas, siendo su principal área trabajo el sector metalmecánico, específicamente 

Carrocerías Metálicas; pretende  acreditarse bajo normativa ecuatoriana y contribuir 

a la existencia de Organismos Evaluadores de la conformidad en lo relacionado a 

fabricación, importación y ensamblaje de Carrocerías Metálicas y alcanzar todo lo 

anteriormente mencionado en lo concerniente a la calidad para dicho sector. Por tal 

motivo se justifica la aplicación de la NTE INEN ISO/IEC 17020 (Evaluación de 

la conformidad - Requisitos para el funcionamiento de diferentes tipos de 

Organismos de Inspección), a la empresa Paredes & Salinas ASEDEIME Cía. Ltda. 
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1.4 Objetivos 

 

 Objetivo General 

Desarrollar el sistema de gestión, basado en la Norma Técnica Ecuatoriana INEN 

ISO/IEC 17020, en la empresa Paredes & Salinas ASEDEIME Cía. Ltda. 

 

 Objetivos específicos 

• Determinar los requisitos para la aplicación de la NTE INEN ISO/IEC 17020. 

• Desarrollar los requisitos relativos a la estructura de la empresa Paredes & 

Salinas ASEDEIME Cía. Ltda., de acuerdo con el sistema de gestión. 

• Desarrollar el sistema documental de gestión, como son: manual de calidad, 

procedimientos de gestión, políticas, contratos, programas de auditorías, etc.; 

de acuerdo a los requisitos del sistema de gestión. 

• Desarrollar el sistema documental técnico, como son: Procedimientos técnicos, 

instructivos y registros, relativos a la actividad de inspección. 

• Elaborar el plan de implementación de los requisitos de la normativa NTE 

INEN ISO/IEC 17020. 
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CAPÍTULO II 

 

2 FUNDAMENTACIÓN 

 

2.1 Investigaciones Previas 

 

Ing. Margarita Soto Duran, en su tesis previa a la obtención del título de Máster en 

Administración de Proyectos, en la Universidad para la Cooperación Internacional 

de San José de Costa Rica, bajo el tema: “Plan de gestión de calidad de la empresa 

M.S.D consultores y constructores S.A., bajo la norma INTE-ISO/IEC 

17020:2000”, realizada en 2010, elabora un plan de implementación del sistema de 

gestión basado en las siguientes etapas: Iniciación, Planificación, Ejecución, 

Control y Seguimiento y Cierre; concluyendo que las etapas de Planificación y 

Ejecución son la principales ya que es donde se genera e implementa la 

documentación de gestión y técnica respectivamente en lo relativo a las actividades 

de inspección. 

Ing. Greivin Moreira Palma, en su tesis presentada para la obtención del título de 

Máster en Administración de Proyectos, en la Universidad para la Cooperación 

Internacional de San José de Costa Rica, bajo el tema “Propuesta para la 

implementación de un sistema de gestión de calidad basado en la norma INTE 

ISO/IEC 17020:2000 en la empresa CCOCIMO S.A.”, realizada en el 2010, 

propone desarrollar el sistema de gestión para dicha empresa con el propósito de 

que esta cumpla con lo establecido en la ley, para contar con admisibilidad en 

procesos de contratación con la administración pública. Para lo cual establece 

etapas de desarrollo del trabajo como son: Gestión del Proyecto, Integración de 

grupos de trabajo, Requerimientos iniciales del S.G.C, Determinación de 

necesidades según requisitos de Norma, Definición de la Estructura del S.G.C, 

Implementación del S.G.C, Mantenimiento y mejora continua del S.G.C, Solicitud, 

Evaluación y Acreditación del S.G.C 
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Ing. Berenice Alexandra Quiroz Yánez, en su tesis previa a la obtención de Magíster 

en sistemas de Gestión de Calidad, en la Universidad Central del Ecuador, bajo el 

tema “Propuesta de un plan de implementación de sistema de Gestión de Calidad 

basado en la NTE INEN ISO/IEC 17020 segunda edición 2013 en el Organismo de 

Inspección TRUST QUALITY INSPECTION”, desarrollada en el 2014, genera el 

siguiente plan de implementación: Presentación del Proyecto, Planificación, 

Sensibilización y formación, Revisión de la áreas del organismo de inspección, 

Elaboración del sistema de gestión documental, Implementación del S.G.C, 

Verificación y Validación, Mejora Continua, Acreditación. Concluyendo que con 

este proyecto se da una nueva perspectiva del negocio bajo una política de calidad, 

con objetivos que permiten al Organismo de inspección analizar periódicamente sus 

actividades y realizar toma de decisiones acorde a su planeación estratégica y 

mejoramiento continuo. 

2.2 Fundamentación Legal 

• Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN ISO/IEC 17020:2013. 

• Procedimiento Operativo No. 09 del SAE, Evaluación para el 

reconocimiento o designación de Organismos Evaluadores de la 

Conformidad. 

• Procedimiento de Acreditación No. 03 del SAE, Acreditación de 

Organismos de Inspección. 

• Procedimiento Operativo No. 01 del SAE, Pre-Evaluaciones para 

Organismos Evaluadores de la Conformidad. 

• Resolución No. 097-DIR-2016-ANT, Reglamento del procedimiento 

general de Homologación vehicular y dispositivos de medición, control, 

seguridad y certificación de los vehículos comercializados. 

• Reglamento Técnico Ecuatoriano RTE INEN 034 (4R) “Elementos 

mínimos de seguridad en vehículos automotores”  

• Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 2656: 2012 “Clasificación 

Vehicular” 
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2.3  Fundamentación Teórica 

 Calidad 

Existen diferentes clasificaciones de los enfoques conceptuales de la calidad, 

propuestos por gurús líderes en calidad: Shewhart/Crosby, Deming/Taguchi y 

Feigenbaum/Juran/Ishikawa. Cada uno de dichos expertos ha desarrollado su 

propio concepto, aunque cabe agruparlos por puntos comunes, obteniéndose seis 

conceptos ofrecidos en la Figura 1 [1]. 

 

Figura 1: Conceptos de Calidad [1] 

 

 Concepto de Calidad como Excelencia 

Calidad como excelencia implica, en sentido absoluto, “lo mejor”, “lo más 

brillante” o el “poseer los estándares más altos” sin ningún compromiso con lo 

secundario y oponiéndolo a lo vulgar. Por tanto, el concepto se aplica para describir 

los productos con los máximos estándares de calidad en todas sus características. 
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Este concepto presenta ventajas en lo relacionado a una buena base para la 

diferenciación comercial del producto, aplicándose también en servicios, procesos, 

administración de la empresa y calificación de recurso humano. 

El principal problema radica en la dificultad de precisar cuál es el dicho estándar de 

excelencia, pues puede depender de a quién se le pregunte, y cómo medirlo dado 

los obstáculos que presenta valorar su grado de logro. Esto ocasiona que los 

directivos en las empresas no tengan una referencia concreta a la hora de juzgar si 

la excelencia ha sido alcanzada, ya que es una forma de entender la calidad abstracta 

y subjetiva, que varía entre individuos y con el transcurso del tiempo [2]. 

 Calidad como Evaluación de la Conformidad 

En el sector productivo y de servicios el concepto de calidad está más enfocado a 

un concepto técnico de cumplimiento o conformidad con determinadas 

especificaciones. En un producto se toma entonces medidas continuamente para 

determinar la conformidad con aquellas especificaciones que se ha determinado. 

Una no conformidad detectada es la ausencia de calidad. 

En este concepto de calidad basado en el producto, se considera a la calidad como 

un conjunto de característica medibles que se requieren que alcance un producto o 

servicio para satisfacer al cliente, siendo quien establece los parámetros de calidad 

entidades municipales, nacionales o internacionales de cada país [3]. 

Las principales ventajas de este concepto son las siguientes: 

• Definir a la calidad como conformidad con las especificaciones, 

compromete a la dirección a desagregar los componentes de un producto, 

permitiendo fijar estándares apropiados a cada característica que refleje 

necesidades del consumidor. Tarea con la cual se impone una disciplina que 

minimiza el riesgo de olvidar aquellas actividades críticas para el juicio 

sobre la calidad por los clientes [1]. 

• Facilidad de medición en términos de logros de objetivos de calidad, pues 

puede fijarse y controlarse según el grado de conformidad o no con las 

especificaciones.  
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• Una buena orientación hacia el cumplimiento de los estándares de calidad 

puede contribuir a mejorar la eficiencia, reduciendo costos de no calidad 

provocados por fallos en el producto. 

Sin embargo, también conlleva inconvenientes como: 

• Ser orientado completamente hacia el producto y no al cliente. 

• Las especificaciones no son lo suficientemente sustentables en el tiempo. 

 Calidad como Uniformidad 

El concepto de calidad como uniformidad implica un concepto estadístico de 

calidad, basándose en los aspectos internos de los procesos de producción, pero 

enfocado a lograr productos libres de errores que satisfagan con precisión 

determinadas especificaciones de diseño. La Figura 2 muestra este concepto como 

consecuencia de reducir la variabilidad del comportamiento de los productos 

durante los procesos de producción [1]. 

 

Figura 2: Concepto de Calidad como Uniformidad [1] 
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El inconveniente de este concepto es que no se considera las tolerancias acumuladas 

de las piezas que se ensamblan para crear un componente o un producto complejo, 

ya que dichas tolerancias alrededor de un valor central de una especificación solo 

fijan los limites dentro de los cuales la pieza cumple su función, pero no aseguran 

su calidad [4]. 

Las ventajas se presentan para el fabricante, traducidas en un aumento de la 

productividad consecuencia de en una reducción de costes de inspección y de no 

calidad evidenciados en desperdicios y reprocesos. Y para el consumidor, en una 

mayor seguridad de que los productos tienen unas características similares [4]. 

 Calidad como aptitud para el uso 

El concepto de calidad como aptitud para el uso es el significado histórico de la 

industria, cuando predominaba la producción artesanal y el mercado de 

transacciones directas entre artesano y su cliente final, al elaborar un producto a 

medida, personalizado y acoplado a las necesidades de un usuario determinado era 

vital para la venta del producto. 

En este concepto la calidad es concebida no como el hecho de simplemente no tener 

deficiencias sino como un conjunto de características que satisfagan las necesidades 

de los clientes y hagan al producto satisfactorio. 

La principal ventaja según el concepto de aptitud para el uso es desarrollar servicios 

/productos que proporcionen calidad extra donde realmente importa las 

características que los clientes prioritariamente valoran. Su desventaja es que las 

empresas deberán agrupar a los compradores en grupos con necesidades 

homogéneas ya que cada consumidor tiene necesidades y expectativas distintas para 

priorizar las diferentes características de calidad [1]. 

 Calidad como satisfacción de las expectativas del cliente 

Esta definición tiene como principio de que lo importante en calidad es la 

orientación hacia el cliente. La empresa deberá enfocar su atención en las 

expectativas de los clientes para intentar satisfacerlas o superarlas con su producto 
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o servicio. Esta definición de calidad se enfoca hacia agentes externos a la 

organización y por tanto es extremadamente sensible a los cambios de mercado.  

La calidad es lo que el cliente dice que es, a partir de su percepción 

(Grönroos,1990:37;1989), aunque los clientes no conozcan las especificaciones que 

permiten juzgar la calidad de un modo objetivo, si tienen expectativas y estas son 

susceptibles de medición, la calidad para un cliente determinado es alcanzable [6]. 

 Concepto de Calidad Total 

El concepto de calidad total de un producto o servicio sugiere que la calidad ha de 

estar presente en todas las fases del ciclo de vida, desde el diseño hasta el servicio 

postventa. 

La calidad total integra complementariamente la eficiencia interna de la calidad 

(Conformidad con las especificaciones, aptitud para el uso, uniformidad) con 

eficiencia externa, (satisfacción de las expectativas de los clientes), en un solo 

concepto de calidad como valor [7]. 

Las ventajas presentes en este concepto son: que es aplicable a productos y 

servicios, permite el análisis comparativo entre distintos productos, se centra en la 

eficacia y la eficiencia. Sin embargo, sus inconvenientes son que sus componentes 

de valor son difíciles de conocer y se preocupa de crear valor solo para los clientes 

[1]. 

 Sistema de Gestión de Calidad  

Los Sistemas de Gestión de calidad comprende un conjunto de normas y estándares 

internacionales relacionados entre sí, que permiten que una empresa alcance los 

niveles de calidad adecuados para satisfacer los requerimientos de sus clientes de 

una manera ordenada y sistemática, enfocados siempre al mejoramiento continuo.  

Enfocado este concepto al funcionamiento de una empresa consiste en un conjunto 

de actividad sistémicas conducidas a través de toda la organización para alcanzar 

eficaz y eficientemente los objetivos estratégicos de la compañía, así como para 
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crear productos y servicios con un nivel de calidad que satisfaga a los clientes en 

tiempo y precios apropiados [8]. 

 Inspección 

El concepto de inspección tiene tres alcances principales: constituir solo una 

actividad de información, incluir una decisión (aceptación, rechazo o reproceso), y 

concluir en acciones correctoras. La actividad de inspección tiene el objetivo básico 

de evitar que productos defectuosos lleguen al cliente. Su procedimiento consiste 

en establecer unas especificaciones de calidad del producto, las cuales deben 

verificarse de forma sistemática para otorgar la conformidad del producto final y 

separar los productos defectuosos para sus desecho o reproceso. La Figura 3 

muestra la importancia de la inspección en un proceso de producción [1]. 

 

Figura 3: Enfoque de inspección de la calidad del producto [1]. 

 

 Organismo de Inspección 

Es una organización cuya competencia técnica ha sido probada y reconocida para 

ejecutar actividades de evaluación de la conformidad como un organismo de 

inspección. El reconocimiento se lo obtiene a través de la evaluación y posterior 

acreditación, por parte de un organismo de acreditador bajo la normativa ISO/IEC 

17020. 
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  Evaluación de la Conformidad 

Todos los productos y servicios son como las promesas. Aquellos clientes 

comerciales, consumidores, usuarios y funcionarios públicos poseen expectativas 

sobre los productos y servicios relacionados con las características como calidad, 

ecología, seguridad, economía, fiabilidad, compatibilidad, eficiencia y eficacia. El 

procedimiento para demostrar que dichas características del producto cumplen con 

los requisitos de las normativas, reglamentos y especificaciones nacionales o 

internacionales se llama evaluación de la conformidad. Por tanto, la Evaluación de 

la conformidad ayuda a comprobar y garantizar de que un producto, proceso, 

sistema, persona u organismo cumple con sus promesas en lo relativo a requisitos 

específicos [1]. 

Los beneficios de la Evaluación de la Conformidad se pueden evidenciar a cada 

nivel involucrado desde los fabricantes hasta los consumidores, así como también 

al comercio en general, aumentando la confianza en los productos o servicios que 

se apoyan en una marca o un certificado de conformidad, que dan fe de la calidad, 

seguridad u otras características deseables. La Figura 4 presenta los sectores 

involucrados con el Proceso de Evaluación de la Conformidad. 

El campo de la Evaluación de la Conformidad incluye actividades como ensayos, 

inspección y certificación. Entendiéndose por ensayo la determinación de las 

características de un producto con evaluaciones destructivas y no destructivas o una 

combinación. Inspección es el examen de un diseño de producto, proceso o 

instalación y la determinación de su conformidad de acuerdo con requisitos 

específicos. La Certificación es la validación de un producto, servicio, organización 

o individuo tras el cumplimiento de los requisitos de una norma mediante una 

evaluación, ensayo o inspección [3]. 
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Figura 4: Sectores involucrados con la Evaluación de la Conformidad [3]. 

 

 Proceso Básico de Evaluación de la Conformidad  

La Evaluación de la conformidad tiene tres funciones principales que satisface una 

necesidad o una solicitud, de demostrar que se cumplen los requisitos especificados: 

Selección, Determinación, Revisión y atestación. 

La Evaluación de la conformidad se puede aplicar a productos, servicios, procesos, 

sistemas y personas, teniendo cada uno de estos usuarios, necesidades específicas. 

Sin embargo, todos los tipos de evaluación de la conformidad siguen el mismo 

enfoque general de la Figura 5. La forma A representa una función de evaluación 

de la conformidad, y la forma B representa la salida de una función y también es la 

entrada a la siguiente función, las flechas de trazo continuo vinculan las funciones 
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con las salidas/entradas y las flechas de trazo discontinuo evidencian las posibles 

necesidades o requisitos de evaluación de la conformidad [9]. 

 

Figura 5: Enfoque funcional de Evaluación de la Conformidad [9]. 

La etapa de Selección involucra actividades de planificación y preparación como la 

especificación de las normas u otros documentos con los cuales se evaluará la 

conformidad, la selección de los ejemplos del objeto a evaluar y especificación de 

técnicas de muestreo estadístico si es aplicable. 

La Determinación se lleva a cabo con el fin de obtener información completa 

relativa al cumplimiento de los requisitos especificados por el objeto de evaluación 

de la conformidad y comprende actividades como: ensayos e inspecciones para 

determinar las características físicas y cualidades del objeto a evaluar, auditoria de 

los sistemas y registros relacionados con el objeto, así como también el examen de 

las especificaciones y planos para dicho objeto. 

En la etapa final de Revisión se realiza una verificación de las evidencias 

proporcionadas en la etapa de determinación en cuanto a la conformidad del objeto 

con los requisitos especificados. Si cumple, la atestación da lugar a una afirmación 

para elaborar y emitir una declaración de conformidad del producto. Si el 
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cumplimiento de los requisitos no ha sido demostrado, se puede informar el 

hallazgo de la no conformidad. 

La evaluación de la conformidad puede terminar después de realizar la atestación. 

Sin embargo, en algunos casos puede ser necesaria la reiteración de la conformidad 

del objeto para mantener la validez de la declaración resultante. Por lo tanto, existe 

la planificación de la etapa de vigilancia que consiste en llevar a cabo actividades 

de determinación en el punto de producción o en la cadena de suministro al mercado 

[9]. 

 Tipos de actividades de evaluación de la conformidad 

La actividad de evaluación de la conformidad puede llevarse a cabo por muchas 

personas, incluyendo el proveedor de un producto o servicio, su comprador y otras 

partes independientes que pudieran tener un interés, tales como compañías de 

seguros y entidades reguladoras. 

Existen tres tipos de actividades de evaluación de la conformidad, como son: 

Evaluación de la conformidad de primera parte (1ra Parte): Actividad que lleva a 

cabo la persona o la organización que provee el objeto de evaluación. 

Evaluación de la conformidad de segunda parte (2da Parte): Actividad que lleva a 

cabo una persona u organización que tiene interés como usuario en el objeto de 

evaluación 

Evaluación de la conformidad de tercera parte (3ra Parte): Actividad que lleva a 

cabo una persona u organización que es independiente de la persona u organización 

que provee el objeto y también de los intereses del usuario en dicho objeto de 

evaluación [10]. 

 Acreditación   

El término Acreditación se refiere a un proceso mediante el cual un organismo con 

autoridad le otorga reconocimiento formal a un Organismo Evaluador de la 

conformidad posterior a una demostración de su competencia para llevar a cabo 
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tareas específicas de Evaluación de la conformidad. La Acreditación es un 

mecanismo de aseguramiento de los planes de certificación u homologación por 

terceras partes independientes. En Ecuador, el Servicio de Acreditación 

Ecuatoriano (SAE), es el órgano oficial de la acreditación para tres sectores 

específicos: Laboratorios, organismos de inspección y organismos de certificación, 

los cuales en su conjunto son organismos Evaluadores de la conformidad. El 

proceso de acreditación de Organismos evaluadores de la conformidad es en su 

mayor parte una evaluación voluntaria [11]. 

La acreditación forma parte de un proceso de homogeneidad y transparencia para 

el comercio internacional. La Administración Pública (gobierno), Entidades de 

Normalización y compradores/reglamentadores son los que marcan las reglas de la 

demanda de evaluaciones competentes de conformidad, que los organismos de 

acreditación garantizan mediante la certificación de Organismos Evaluadores de la 

conformidad. Así pues, en la Figura 6 se evidencia las etapas de normalización, 

acreditación y certificación [1]. 

 

Figura 6: Proceso de normalización, acreditación y certificación [1] 

Los organismos de acreditación se constituyen en la mayoría de países para asegurar 

que los organismos de evaluación de la conformidad sean supervisados por un 

organismo autorizado competente. Estas entidades de control, a su vez, declaran su 

competencia al ser evaluadas por organismos homólogos de otros países, y una vez 
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que son reconocidas firman acuerdos de aceptación de productos y servicios entre 

las fronteras internacionales, creando así regulación y confianza en el mercado 

internacional. Estos acuerdos son gestionados a nivel mundial por IAF 

(International Accreditation Forum), en el caso de sistemas de acreditación de 

organismos de certificación y verificación, y por ILAC (International Laboratory 

Accreditation Cooperation), y en Europa por EA (European co-operation for 

Accreditation) y se refiere a laboratorios, organismo de inspección, ensayos y 

productores de materiales de referencia acreditados [3]. 

Esto permite que los organismos de acreditación puedan hacer una eficaz labor en 

todo el mundo y hace posible que los diferentes organismos de acreditación evalúen 

y cumplan los mismos requisitos en base a normas internacionales. Obteniéndose 

como resultado de todo esto, un producto ensayado, inspeccionado o certificado por 

cualquier firmante de los acuerdos de IAF, ILAC o EA puede ser aceptado con la 

misma confianza en cualquier parte [3]. 

Todos los organismos de acreditación desempeñan su tarea conforme a los mismos 

criterios internacionales y usan técnicas de evaluación equivalentes y transparentes 

permitiendo así la aceptación mutua de resultados. Por lo tanto, para que un 

organismo evaluador de la conformidad obtenga su acreditación como tal, debe 

seguir un proceso que se detalla en la Figura 7 [1]. 
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 Figura 7: Proceso de Acreditación [1] 

 

Existen numerosos beneficios de la Acreditación, tanto para organismos 

evaluadores de la Conformidad, Industria y Comercio, la sociedad y el gobierno, 

siendo los principales los siguientes: 

• Permite garantizar a nivel nacional e internacional que un organismo 

cumpla con requisitos de competencia técnica, transparencia e 

imparcialidad en sus operaciones de evaluación la conformidad. 

• Permite crear una ventaja competitiva a los OEC acreditados frente a otros 

organismos que no lo están, para poder retener clientes actuales y captar 

nuevos. 

Acción por parte 
del Solicitante 

Acción por parte del 
Organismo Acreditador 
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• Genera credibilidad en los resultados de los ensayos, inspecciones y 

certificaciones, y consecuentemente, mayor confianza en los productos y 

servicios que una empresa ofrece. 

• Disminuye la necesidad de repetición de ensayos, inspecciones y 

certificaciones en otros mercados, gracias a los acuerdos de reconocimiento 

internacional. 

• Ofrece confianza de parte de los consumidores en bienes y servicios, ya que 

existe un sistema que garantiza calidad. 

• Reduce costos de la Administración Pública, ya que la acreditación la 

financian las propias empresas. 

• Establece la base del desarrollo industrial a través de mayor competencia. 

• Permite la apertura de mercados de exportación para las industrias 

nacionales 

• La aplicación de las medidas de lucha contra la corrupción a través de los 

resultados, auditorias, evaluaciones sobre terreno, evaluaciones entre pares 

y gestión de los registros de cada paso en un proceso. 

Por tal motivo no es de extrañar que gobiernos con economías en vías de desarrollo 

se sientan obligados a crear organismos de acreditación nacionales con 

reconocimientos internacionales, para apoyar su crecimiento industrial y 

proporcionar certidumbre en la aplicación de reglamentos técnicos. 

 Designación 

En la Ley No. 2007-76 del Sistema Ecuatoriano de la Calidad y su respectivo 

reglamento, se establece una figura llamada, designación. 

Aquellos organismos evaluadores de la conformidad (puede ser un laboratorio, 

organismo de inspección o un organismo de certificación), obtienen la designación 

cuando recibe una autorización por parte del Ministerio de Industrias y 
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Productividad (MIPRO), para llevar a cabo actividades específicas de evaluación 

de la conformidad [12]. 

Por lo tanto, la designación se convierte en una medida provisional que se otorga 

para actividades en las que no existe OEC acreditados. Este reconocimiento es 

emitido por un período de validez de dos años, permitiendo renovarse una sola vez 

si las condiciones iniciales de designación fueran las mismas; sin embargo, para 

esto el organismo ya debe haber iniciado el proceso de acreditación.   

El objetivo de la designación es que el organismo designado tenga los requisitos 

técnicos mínimos para prestar el servicio y que se convierta un apoyo para la 

autoridad de control; por lo cual en estos casos no se evalúan todos los requisitos 

de gestión, a diferencia de la acreditación que es un proceso más riguroso, largo y 

exhaustivo [12]. 

 Normativa ISO 

ISO (International Organization for Standardization), es una organización no 

gubernamental mundialmente reconocida que identifica las normas internacionales 

requeridas por el comercio, los gobiernos y la sociedad; las desarrolla en conjunto 

con los sectores que las van a utilizar; las adopta por medio de procedimientos 

basados en contribuciones nacionales de partes interesadas; y las ofrece para su 

utilización a nivel mundial. La ISO está conformada por miembros que representan 

al principal organismo de normalización de cada país proveniente de las diferentes 

regiones del mundo [6]. 

Las normas ISO fueron desarrolladas por comités técnicos y publicadas por primera 

vez en 1987; abarcando para su elaboración varios campos y estableciendo criterios 

de Evaluación de la Conformidad, a través del comité de Evaluación de la 

conformidad (CASCO). 

ISO genera los requisitos para la acreditación de Organismos Evaluadores de la 

conformidad, así como es, para Laboratorios de ensayos y calibración la ISO/IEC 

17025, para Organismos de Inspección la ISO/IEC 17020 y para Organismos de 

Certificación la ISO/IEC 17065. Además, cuenta con la familia de la normativa ISO 
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9000, la cual ha permitido que muchas empresas se desarrollen bajo una operación 

con sistemas de gestión de calidad. 

La tendencia de las organizaciones actuales es darle a su trabajo un enfoque de 

gestión de calidad, planificando y asignando recursos para establecer las bases de 

la mejora continua, que incremente la posibilidad de satisfacer las necesidades y 

expectativas de los clientes, abriendo la posibilidad de las organizaciones a 

conseguir un reconocimiento externo [3]. 

 Descripción NTE INEN ISO/IEC 17020 

Organismos de Inspección, ISO/IEC 17020, Criterios generales para el 

funcionamiento de diversos organismos que realizan inspección. Esta norma fue 

adoptada como Norma Internacional después de haber sido elaborada originalmente 

como EN 45004 por el Comité Europeo de Normalización (CEN) y el Comité 

Europeo para Normas Electrotécnicas (CENELEC). Posterior a esto ISO/CASCO 

la actualiza con la colaboración de la Comisión Electrotécnica Internacional (IEC) 

[12]. 

En esta norma se armonizan los criterios generales de competencia que deben 

cumplir organismos de evaluación de la conformidad imparciales que realicen 

inspección, para que sus servicios sean aceptados por los clientes y las autoridades 

de supervisión. 

La normativa cubre actividades de inspección, que pueden incluir el examen de 

materiales, productos, instalaciones, plantas, procesos, procedimientos de trabajo o 

servicios, y la determinación de su conformidad con los requisitos, así como la 

subsiguiente emisión del informe de los resultados de estas actividades y su 

comunicación a los clientes y cuando se requiera a las autoridades. 

Las actividades de inspección en ciertos casos pueden coincidir con las actividades 

de ensayo y certificación cuando estas actividades tienen características comunes. 

A pesar de esto lo más importante es que el personal que interviene en las 

inspecciones tenga un juicio profesional competente para determinar y diferenciar 

su área de influencia como organismo de inspección 
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 Estructura NTE INEN ISO/IEC 17020 

La ISO/IEC 17020 presenta una estructura similar a las normas de laboratorios y de 

organismos de certificación, pero cuenta con algunas características que la hacen 

única. Una de ellas es el sistema de clasificación que utiliza para los diferentes tipos 

de organismos implicados, siendo de la siguiente manera: [3]. 

Organismos de Inspección Tipo A.- Organismos que proporcionan servicios de 

tercera parte y se espera que sean: 

• Independientes de las partes implicadas. 

• No estén involucrados en el diseño fabricación, suministro, instalación, uso 

o mantenimiento de los artículos inspeccionados o productos similares 

competitivos. 

• No estén sujetos a condiciones financieras indebidas o de otro tipo y se 

aplicarán de manera no discriminatoria. 

Organismos de Inspección Tipo B.- Organismos que entrega servicios de primera 

parte a su casa matriz y se espera que: 

• Sean una parte separada e identificada de la organización involucrada en el 

diseño, fabricación, suministro, instalación, uso o mantenimiento de los 

productos que inspeccione. 

• Tenga una clara separación de las responsabilidades del personal de 

inspección, de la del personal empleado en otras funciones, con la 

identificación organizacional establecida y métodos de informes para el 

organismo de inspección dentro de la organización matriz. 

• Asegure que el organismo de inspección y su personal no se involucre en 

actividades que puedan entrar en conflicto con su independencia de juicio 

respecto a sus actividades de inspección, incluyendo la participación en el 

diseño, fabricación, instalación de suministros, uso o mantenimiento de los 

productos inspeccionados. 

• Entregue solo servicio de inspección a la organización a la que pertenece el 

organismo de inspección  
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Organismo de inspección Tipo C.- Son organismos de primer parte que pueden 

también proporcionar servicios de inspección a otras organizaciones, que no son su 

organización matriz, y pueden estar involucrados en el diseño, fabricación, 

instalación de suministros, uso o mantenimiento de los productos que inspeccione. 

Se espera que: 

• Ofrezcan garantías dentro de la organización para una adecuada separación 

de funciones y responsabilidades en la prestación de servicios de inspección 

a través de su estructura organizativa y procedimientos documentados. 

Además, la normativa ISO/IEC 17020 presenta requisitos que deben cumplir los 

organismos de inspección, los cuales incluye: 

Administración. - Ser legalmente y debidamente identificables dentro de su 

organización matriz; documentar sus funciones y alcances de su competencia 

técnica; tener un seguro de responsabilidad adecuado o estar protegido por la 

legislación nacional; documentar sus condiciones comerciales; y hacer auditar sus 

cuentas de forma independiente. 

Independencia, imparcialidad e integridad. - Cumplir con las obligaciones para 

organismos de inspección Tipo A, Tipo B, Tipo C 

Confidencialidad. - Garantizar la confidencialidad de la información obtenida 

durante la inspección. Y proteger los derechos de propiedad. 

Organización y gestión. - Operar de forma que se mantenga la capacidad para 

desempeñar sus funciones técnicas; definir y documentar las responsabilidades y la 

estructura de informes, incluyendo cualquier tipo de relación con sus funciones de 

ensayo o certificación; que emplee a tiempo completo un gerente técnico calificado 

y con experiencia; proporcionar un supervisión eficaz; designar suplentes para los 

gerentes de inspección; y proporcionar la descripción de cargos especificando la 

educación, formación, conocimientos técnicos y experiencia requeridas. 

Sistema de Calidad. - Poseer una política de calidad u objetivos documentados; 

operar un sistema adecuado para el tipo, rango y volumen de trabajo realizado; 
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sistema completamente documentado, incluyendo un manual de calidad que 

contenga la información requerida por la norma; persona designada o autorizada y 

responsable del aseguramiento de la calidad y la calidad del sistema; mantener el 

control de la documentación; llevar a cabo auditorías internas documentadas y 

planificadas con auditores independientes de las funciones auditadas; y conducir y 

registrar revisiones por la dirección. 

Personal. - Disponer de suficiente personal con experiencia requerida; personal de 

inspección con conocimientos adecuados, formación, experiencia conocimientos 

específicos de las inspecciones efectuadas, con capacidad de hacer juicio 

profesional y el conocimiento de la tecnología de fabricación, forma de 

inspeccionar artículos usados y defectos que pudieran producirse; proporcionar 

orientación para la conducta del personal; y asegurar que la remuneración no 

dependa directamente del número de inspecciones realizadas y los resultados de 

dichas inspecciones.  

Instalaciones y equipo. - Utilizar el equipo y las instalaciones adecuadas; las reglas 

de uso y acceso a equipos e instalaciones especificadas; asegurar idoneidad 

continua; identificar correctamente los equipos; mantener los equipos de acuerdo a 

los procedimientos documentados; cuando proceda, asegurar una calibración y re-

calibración del equipo; asegurar que las mediciones sean trazables a patrones 

nacionales e internacionales de medición; usar los patrones de referencia solo como 

referencia; procedimientos para la selección de proveedores calificados, compra de 

documentos, instalaciones de almacenamiento; garantizar que las computadoras y 

equipos automatizados y software son adecuados , los datos están protegidos, el 

equipo mantenido; y la utilización de registros de identificación del equipamiento, 

calibración y mantenimiento. 

Métodos de inspección y procedimientos. - Uso de métodos y procedimientos 

definidos para demostrar la conformidad; instrucciones documentadas para la 

planificación de la inspección, documentar métodos o procedimientos 

normalizados; mantener al día y accesible todas las instrucciones, normas o 

procedimientos escritos, hojas de cálculo, lista de control y datos de referencia; 

operar un sistema de control a contrato o por orden de trabajo; registrar 
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oportunamente los datos de inspección; comprobar los cálculos y transferencia de 

datos; e instrucciones documentadas para el funcionamiento seguro de las 

inspecciones. 

Manipulación de muestras de inspección y artículos. - Identificación única de 

ítems y muestras; observar idoneidad para para la inspección; preparación adecuada 

de artículos; y procedimientos e instalaciones documentados para evitar daños o 

deterioros en los artículos de inspección. 

Registros. - Mantener un sistema adecuado y cumplir con la regulación aplicable; 

incluir información suficiente para la evaluación satisfactoria y almacenamiento 

seguro; mantener los informes de inspección y certificados de inspección en un 

lugar seguro y con confidencialidad a menos que la ley lo requiera de otra manera. 

Asegurarse que los informes de inspección o certificados sean recuperables; incluir 

los resultados y la determinación de la conformidad con cualquier información 

adicional necesaria para la comprensión e interpretación; identificar cualquier 

trabajo realizado por los subcontratistas. 

Subcontratación. - Demostrar competencia de los subcontratistas; advertir a los 

clientes de su uso; garantizar la aprobación del cliente; registrar los resultados de 

las investigaciones de competencia de los subcontratistas; mantener un registro de 

la subcontratación utilizada; garantizar el acceso a personas calificadas, con 

experiencia e independientes utilizadas para actividades especializadas; y mantener 

la responsabilidad de conformidad con los requisitos objeto de la inspección. 

Quejas y apelaciones. - Procedimientos documentados de quejas y apelaciones; y 

mantener registros de todas las quejas y las medidas adoptadas por el organismo de 

inspección. 

Cooperación. - Intercambio de experiencias con otros organismos de inspección y 

contribuir a normalizar procesos según proceda [3]. 
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CAPÍTULO III 

 

3 DISEÑO DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD 

 

3.1  Diagnóstico de la situación actual de la empresa 

Para realizar el diagnóstico, se procede a transcribir todos los apartados de la norma 

ISO/IEC 17020 desde el numeral 4 hasta el 8, con lo que se consigue saber el estado 

actual de la empresa y sus deficiencias relativas a cada requisito. La evidencia del 

diagnóstico es una tabla o lista de cumplimiento de cada requisito de la norma, 

donde se procede a marcar con una (X) en los distintos casilleros identificados como 

NO CUMPLE (NC), CUMPLE PARCIALMENTE (CP), CUMPLE (C). 

Tabla 3-1: Diagnóstico Apartado No. 4 

LISTA DE VERIFICACIÓN – DIAGNÓSTICO INICAL 

Apartado Requisitos C CP NC 

4 REQUISITOS GENERALES 

4.1 IMPARCIALIDAD E INDEPENDENCIA 

4.1.1 Las actividades de inspección se deben realizar con imparcialidad. 

4.1.2 

El organismo de inspección debe ser responsable de la imparcialidad de sus 

actividades de inspección y no debe permitir que presiones comerciales, 

financieras o de otra índole comprometan la imparcialidad. 

 X  

4.1.3 

El organismo de inspección debe identificar de manera continua los riesgos a su 

imparcialidad. Esta identificación debe incluir los riesgos derivados de sus 

actividades, o de sus relaciones, o de las relaciones de su personal. Sin embargo, 

dichas relaciones no constituyen necesariamente un riesgo para la imparcialidad 

del organismo de inspección. 

 

NOTA Una relación que compromete la imparcialidad del organismo de 

inspección puede resultar de factores tales como la propiedad, la 

gobernabilidad, la dirección, el personal, los recursos compartidos, las 

finanzas, los contratos, el marketing (incluidas las marcas comerciales), y el 

pago de una comisión por ventas u otros incentivos para la remisión de nuevos 

clientes. 

  X 

4.1.4 
Si se identifica un riesgo para la imparcialidad, el organismo de inspección debe 

ser capaz de demostrar cómo elimina o minimiza dicho riesgo. 
  X 

4.1.5 
El organismo de inspección debe tener una alta dirección comprometida con la 

imparcialidad. 
 X  

4.1.6 

El organismo de inspección debe ser independiente en la medida en que lo requieran las 

condiciones bajo las cuales presta sus servicios. Dependiendo de estas condiciones, debe cumplir 

los requisitos mínimos estipulados en el Anexo A, como se describe a continuación: 

a) 

Un organismo de inspección que realiza inspecciones de tercera parte debe 

cumplir los requisitos del tipo A indicados en el Capítulo A.1 (organismo de 

inspección de tercera parte). 

 X  
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Apartado Requisitos C CP NC 

b) 

Un organismo de inspección que realiza inspecciones de primera parte, 

inspecciones de segunda parte, o ambas, y que constituye una parte separada e 

identificable de una organización que participa en el diseño, la fabricación, el 

suministro, la instalación, el uso o el mantenimiento de los ítems que 

inspecciona, y que presta servicios de inspección únicamente a su organización 

matriz (organismo de inspección interno) debe cumplir los requisitos del tipo B 

indicados en el Capítulo A.2. 

  X 

c) 

Un organismo de inspección que realiza inspecciones de primera parte, 

inspecciones de segunda parte, o ambas, y que constituye una parte identificable 

pero no necesariamente separada de una organización que participa en el diseño, 

la fabricación, el suministro, la instalación, el uso o el mantenimiento de los 

ítems que inspecciona, y que presta servicios de inspección a su organización 

matriz o a otras partes, o a ambas, debe cumplir los requisitos del tipo C 

indicados en el Capítulo A.3 

  X 

4.2 CONFIDENCIALIDAD    

4.2.1 

El organismo de inspección debe ser responsable, en el marco de compromisos 

legalmente ejecutables, de la gestión de toda la información obtenida o generada 

durante la realización de las actividades de inspección. El organismo de 

inspección debe informar al cliente, con antelación, qué información tiene 

intención de hacer pública. A excepción de la información que el cliente pone a 

disposición del público, o cuando haya sido acordado entre el organismo de 

inspección y el cliente (por ejemplo, con el fin de responder a quejas), toda otra 

información debe ser considerada información confidencial. 

 X  

4.2.2 

Cuando el organismo de inspección deba por ley divulgar información 

confidencial o cuando esté autorizado por compromisos contractuales, el cliente 

o la persona correspondiente debe ser notificado acerca de la información 

proporcionada, salvo que esté prohibido por ley. 

  X 

4.2.3 

La información sobre el cliente, obtenida de fuentes distintas al cliente (por 

ejemplo, una persona que realiza una queja, de autoridades reglamentarias) debe 

tratarse como información confidencial. 

  X 

NC: No Cumple        CP: Cumple Parcialmente(Definido)         C: Cumple (Definido y Documentado) 

 

Tabla 3-2: Resultados de la Evaluación Inicial Apartado No. 4 

 NTE INEN ISO/IEC 17020 

 CUMPLE CUMPLE PARCIALMENTE NO CUMPLE 

TOTAL 0 4 6 

PORCENTAJE 0 % 40 % 60 % 

 

 

Figura 8: Diagnóstico Apartado No. 4 

Fuente: Autor 
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Tabla 3-3: Diagnóstico Apartado No. 5 

LISTA DE VERIFICACIÓN – DIAGNÓSTICO INICAL 

Apartado Requisitos C CP NC 

5 REQUISITOS RELATIVOS A LA ESTRUCTURA 

 5.1 REQUISITOS ADMINISTRATIVOS 

5.1.1 

El organismo de inspección debe ser una entidad legal, o una parte definida de 

una entidad legal, de manera que pueda ser considerado legalmente responsable 

de todas sus actividades de inspección. 

X   

5.1.2 

Un organismo de inspección que es parte de una entidad legal que realiza 

actividades diferentes de las de inspección debe ser identificable dentro de dicha 

entidad. 

  X 

5.1.3 
El organismo de inspección debe disponer de documentación que describa las 

actividades para las que es competente. 
 X  

5.1.4 

El organismo de inspección debe tener disposiciones adecuadas (por ejemplo, 

un seguro o fondos) para cubrir las responsabilidades derivadas de sus 

operaciones. 

  X 

5.1.5 

El organismo de inspección debe disponer de documentación que describa las 

condiciones contractuales bajo las que presta la inspección, salvo cuando preste 

servicios de inspección a la entidad legal de la que forma parte. 

 X  

5.2 ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN    

5.2.1 
El organismo de inspección debe estar estructurado y gestionado de manera que 

se salvaguarde su imparcialidad. 
  X 

5.2.2 
El organismo de inspección debe estar organizado y gestionado de manera que 

le permita mantener la capacidad de realizar sus actividades de inspección. 
  X 

5.2.3 
El organismo de inspección debe definir y documentar las responsabilidades y 

la estructura de la organización encargada de la emisión de informes. 
  X 

5.2.4 

Cuando el organismo de inspección forma parte de una entidad legal que realiza 

otras actividades, se debe definir la relación entre estas otras actividades y las 

actividades de inspección. 

  X 

5.2.5 

El organismo de inspección debe disponer de uno o más gerentes técnicos que 

asumen toda la responsabilidad de que se lleven a cabo las actividades de 

inspección de acuerdo con esta Norma Internacional. 

Las personas que desempeñan esta función deben ser técnicamente competentes 

y con experiencia en el funcionamiento del organismo de inspección. 

  X 

5.2.6 

El organismo de inspección debe tener una o más personas designadas para 

asumir las funciones en ausencia de cualquier gerente técnico responsable de las 

actividades de inspección en curso. 

  X 

5.2.7 

El organismo de inspección debe disponer de una descripción de los puestos de 

trabajo u otra documentación para cada categoría de puesto de trabajo dentro de 

la organización que participa en las actividades de inspección. 

  X 

NC: No Cumple        CP: Cumple Parcialmente(Definido)          C: Cumple (Definido y Documentado) 

 

Tabla 3-4: Resultados de la Evaluación Inicial Apartado No. 5  

NTE INEN ISO/IEC 17020 

 CUMPLE CUMPLE PARCIALMENTE NO CUMPLE 

TOTAL 1 2 9 

PORCENTAJE 8 % 17 % 75 % 
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Figura 9: Diagnóstico Apartado No. 5 

Fuente: Autor 

 

Tabla 3-5: Diagnóstico Apartado No. 6 

LISTA DE VERIFICACIÓN – DIAGNÓSTICO INICAL 

Apartado Requisitos C CP NC 

6 REQUISITOS RELATIVOS A LOS RECURSOS 

6.1 PERSONAL 

6.1.1 

El organismo de inspección debe definir y documentar los requisitos de 

competencia de todo el personal que participa en las actividades de inspección, 

incluyendo los requisitos relativos a la educación, formación, conocimiento 

técnico, habilidades y experiencia. 

  X 

6.1.2 

El organismo de inspección debe emplear o contratar un número suficiente de 

personas que posean las competencias requeridas, incluyendo, cuando sea 

necesario, la capacidad de emitir juicios profesionales, para realizar el tipo, la 

gama y el volumen de sus actividades de inspección. 

  X 

6.1.3 

El personal responsable de la inspección debe tener las cualificaciones, una 

formación y una experiencia apropiadas y un conocimiento satisfactorio de los 

requisitos de las inspecciones a realizar. 

También debe tener conocimiento adecuado de: 

▪ la tecnología empleada para fabricar los productos inspeccionados, la 

operación de los procesos y la prestación de los servicios; 

▪ la manera en la que se utilizan los productos, se operan los procesos y se 

prestan los servicios; 

▪ los defectos que puedan ocurrir durante el uso del producto, los fallos en la 

operación de los procesos y las deficiencias en la prestación de los servicios. 

El personal debe comprender la importancia de las desviaciones encontradas con 

respecto al uso normal de los productos, la operación de los procesos y la 

prestación de los servicios. 

 X  

6.1.4 
El organismo de inspección debe indicar claramente a cada persona sus 

obligaciones, responsabilidades y autoridad. 
  X 

6.1.5 

El organismo de inspección debe disponer de procedimientos documentados 

para seleccionar, formar, autorizar formalmente y realizar el seguimiento de los 

inspectores y demás personal que participa en las actividades de inspección. 

  X 

6.1.6 

Los procedimientos documentados para la formación (véase 6.1.5) deben 

contemplar las siguientes etapas: 

a) un período de iniciación; 

b) un período de trabajo bajo la tutela de inspectores experimentados; 

c) una formación continua para mantenerse al día con la tecnología y los 

métodos de inspección en desarrollo. 

  X 
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Apartado Requisitos C CP NC 

6.1.7 

La formación requerida debe depender de la capacidad, calificaciones y 

experiencia de cada inspector y demás personal que participa en las actividades 

de inspección, así como de los resultados de la supervisión (véase 6.1.8). 

  X 

6.1.8 

El personal familiarizado con los métodos y procedimientos de inspección debe 

supervisar a todos los inspectores y demás personal que participa en las 

actividades de inspección para obtener un desempeño satisfactorio. Los 

resultados de la supervisión se deben utilizar para identificar las necesidades de 

formación (véase 6.1.7). 

  X 

6.1.9 

Cada inspector debe ser observado in situ, a menos que se disponga de suficiente 

evidencia de que el inspector continúa desempeñando sus tareas con 

competencia. 

  X 

6.1.10 

El organismo de inspección debe mantener registros de la supervisión, la 

educación, la formación, el conocimiento técnico, las habilidades, la experiencia 

y la autorización de cada miembro del personal que participa en las actividades 

de inspección. 

  X 

6.1.11 
El personal que participa en las actividades de inspección no debe ser 

remunerado de manera que influya en los resultados de las inspecciones. 
  X 

6.1.12 
Todo el personal del organismo de inspección, tanto interno como externo, que 

pueda influir en las actividades de inspección debe actuar de manera imparcial. 
 X  

6.1.13 

Todo el personal del organismo de inspección, incluidos los subcontratistas, el 

personal de los organismos externos y las personas que actúan en nombre del 

organismo de inspección, deben mantener la confidencialidad de toda la 

información obtenida o generada durante la realización de las actividades de 

inspección, excepto que la ley disponga otra cosa. 

 X  

6.2 INSTALACIONES Y EQUIPOS 

6.2.1 

El organismo de inspección debe disponer de instalaciones y equipos adecuados 

y suficientes para permitir que se realicen todas las actividades asociadas con la 

inspección de manera competente y segura. 

 X  

6.2.2 

El organismo de inspección debe disponer de reglas para el acceso y la 

utilización de instalaciones y equipos especificados que se utilizan para realizar 

las inspecciones. 

 X  

6.2.3 
El organismo de inspección debe asegurarse de la adecuación continua de las 

instalaciones y los equipos mencionados en 6.2.1 para su uso previsto. 
 X  

6.2.4 

Se deben definir todos los equipos que tienen una influencia significativa en los 

resultados de la inspección y, cuando corresponda, se les debe proporcionar una 

identificación única. 

  X 

6.2.5 
Todos los equipos (véase 6.2.4) se deben mantener de acuerdo con 

procedimientos e instrucciones documentados. 
  X 

6.2.6 

Cuando corresponda, los equipos de medición que tienen una influencia 

significativa en los resultados de la inspección deben ser calibrados antes de su 

puesta en servicio, y a partir de entonces, según un programa establecido. 

  X 

6.2.7 

El programa general de calibración de los equipos se debe diseñar e implementar 

de tal manera que se asegure que, siempre que sea posible, las mediciones 

efectuadas por el organismo de inspección sean trazables a patrones nacionales 

o internacionales de medición, si están disponibles. En los casos en los que la 

trazabilidad a patrones de medición nacionales o internacionales no sea 

aplicable, el organismo de inspección debe mantener evidencia suficiente de la 

correlación o exactitud de los resultados de inspección. 

  X 

6.2.8 

Los patrones de medición de referencia en poder del organismo de inspección 

deben utilizarse únicamente para la calibración y para ningún otro fin. Los 

patrones de referencia se deben calibrar proporcionando trazabilidad a un patrón 

nacional o internacional de medición. 

  X 

6.2.9 
Cuando sea pertinente, los equipos deben someterse a comprobaciones internas 

entre re- calibraciones periódicas. 
  X 

6.2.10 
Los materiales de referencia deben, en lo posible, ser trazables a materiales de 
referencia nacionales o internacionales cuando éstos existan. 

  X 
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6.2.11 

Cuando sea pertinente para los resultados de las actividades de inspección, el 
organismo de inspección debe disponer de procedimientos para: 
a) seleccionar y aprobar proveedores; 
b) verificar los bienes y servicios que se reciben; 
c) asegurar instalaciones de almacenamiento adecuadas. 

  X 

6.2.12 
Cuando corresponda, se debe evaluar, a intervalos adecuados, la condición de los ítems 
almacenados para detectar deterioros. 

  X 

6.2.13 

Si el organismo de inspección utiliza equipos informáticos o automatizados en conexión 
con las inspecciones, debe garantizar que: 
a) el software es adecuado para el uso; 
b) se establecen e implementan procedimientos para proteger la integridad y seguridad 
de los datos; 
c) se mantienen los equipos informáticos y automatizados con el fin de asegurar su 
correcto funcionamiento. 

  X 

6.2.14 

El organismo de inspección debe disponer de procedimientos documentados para tratar 
los equipos defectuosos. Los equipos defectuosos deben ser retirados del servicio por 
segregación, etiquetado o marcado muy visible. El organismo de inspección debe 
analizar las consecuencias de los defectos sobre las inspecciones precedentes y, 
cuando sea necesario, tomar las acciones correctivas adecuadas. 

  X 

6.2.15 
Se debe registrar la información correspondiente a los equipos, incluido el software. Esto 
debe incluir la identificación y, cuando corresponda, la información referida a la 
calibración y al mantenimiento. 

  X 

6.3 SUBCONTRATACIÓN 

6.3.1 

El organismo de inspección normalmente debe realizar por sí mismo las inspecciones 
que ha aceptado realizar por contrato. Cuando un organismo de inspección subcontrata 
cualquier parte de la inspección, debe asegurarse y ser capaz de demostrar que el 
subcontratista es competente para realizar las actividades en cuestión y, cuando 
corresponda, cumple los requisitos pertinentes establecidos en esta Norma 
Internacional o en otras normas de evaluación de la conformidad pertinentes. 

 X  

6.3.2 
El organismo de inspección debe informar al cliente de su intención de subcontratar 
cualquier parte de la inspección. 

  X 

6.3.3 
Cuando los subcontratistas realizan trabajos que forman parte de una inspección, el 
organismo de inspección conserva la responsabilidad de la determinación de la 
conformidad del ítem inspeccionado con los requisitos. 

  X 

6.3.4 

El organismo de inspección debe registrar y conservar los detalles relativos a la 
competencia de sus subcontratistas y de su conformidad con los requisitos aplicables 
de esta Norma Internacional o de otras normas pertinentes de evaluación de la 
conformidad. El organismo de inspección debe mantener un registro de todos los 
subcontratistas. 

  X 

NC: No Cumple        CP: Cumple Parcialmente(Definido)          C: Cumple (Definido y Documentado) 

 

Tabla 3-6: Resultados de la Evaluación Inicial Apartado No. 6  

NTE INEN ISO/IEC 17020 

 CUMPLE CUMPLE PARCIALMENTE NO CUMPLE 

TOTAL 0 7 25 

PORCENTAJE 0 % 22 % 78 % 
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Figura 10: Diagnóstico Apartado No. 6 

Fuente: Autor 

 

Tabla 3-7: Diagnóstico Apartado No. 7 

LISTA DE VERIFICACIÓN – DIAGNÓSTICO INICAL 

Apartado Requisitos C CP NC 

7 REQUISITOS DE LOS PROCESOS 

7.1 MÉTODOS Y PROCEDIMIENTOS DE INSPECCIÓN 

7.1.1 

El organismo de inspección debe utilizar los métodos y procedimientos de 

inspección definidos en los requisitos con respecto a los cuales se va a realizar 

la inspección. Cuando no estén definidos, el organismo de inspección debe 

desarrollar métodos y procedimientos específicos a utilizar (véase 7.1.3). Si el 

método de inspección propuesto por el cliente se considera inapropiado, el 

organismo de inspección debe informar al cliente. 

  X 

7.1.2 

El organismo de inspección debe tener y utilizar instrucciones adecuadas y 

documentadas relativas a la planificación de las inspecciones y a las técnicas de 

muestreo e inspección, cuando la ausencia de dichas instrucciones pueda 

comprometer la eficacia del proceso de inspección. Cuando corresponda, el 

organismo de inspección debe tener los conocimientos suficientes en materia de 

técnicas estadísticas para asegurarse de que los procedimientos de muestreo son 

estadísticamente robustos y que son correctos el tratamiento y la interpretación 

de resultados. 

  X 

7.1.3 

Cuando el organismo de inspección tiene que utilizar métodos o procedimientos 

de inspección que no están normalizados, dichos métodos y procedimientos 

deben ser apropiados y estar completamente documentados. 

  X 

7.1.4 

Todas las instrucciones, normas o procedimientos escritos, hojas de trabajo, 

listas de verificación y datos de referencia pertinentes al trabajo del organismo 

de inspección se deben mantener actualizados y deben estar fácilmente 

disponibles para el personal. 

  X 

7.1.5 

El organismo de inspección debe disponer de un sistema de control de contratos 

o de órdenes de trabajo que asegure que: 

a) el trabajo a realizar está dentro de su experiencia técnica y que el organismo 

tiene los recursos 

adecuados para cumplir los requisitos; 

b) los requisitos de quienes solicitan los servicios del organismo de inspección 

están definidos 

adecuadamente y se entiendan las condiciones especiales, de manera que se 

puedan dar instrucciones no ambiguas al personal que realiza los trabajos que se 

van a requerir; 

 X  
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c) el trabajo que se está desarrollando se controla mediante revisiones regulares 

y acciones correctivas; 

d) se han cumplido los requisitos del contrato o de la orden de trabajo. 

7.1.6 

Cuando el organismo de inspección utiliza, como parte del proceso de 

inspección, información proporcionada por cualquier otra parte, debe verificar 

la integridad de dicha información. 

 X  

7.1.7 

Las observaciones o datos obtenidos en el curso de las inspecciones deben 

registrarse de manera oportuna para evitar la pérdida de la información 

pertinente. 

 X  

7.1.8 
Los cálculos y la transferencia de datos deben ser objeto de las comprobaciones 

pertinentes. 
 X  

7.1.9 
El organismo de inspección debe disponer de instrucciones documentadas para 

llevar a cabo la inspección de manera segura. 
 X  

7.2 TRATAMIENTO DE LOS ÍTEMS DE INSPECCIÓN Y DE MUESTRAS 

7.2.1 

El organismo de inspección debe asegurarse de que los ítems y muestras a 

inspeccionar poseen una identificación única con el fin de evitar toda confusión 

respecto de la identidad de dichos ítems y muestras. 

 X  

7.2.2 
El organismo de inspección debe determinar si el ítem a inspeccionar ha sido 

preparado para ser inspeccionado. 
 X  

7.2.3 

Toda anormalidad aparente notificada al inspector u observada por él debe 

registrarse. En caso de duda sobre la idoneidad del ítem para la inspección 

prevista, o cuando el ítem no se corresponda con la descripción suministrada, el 

organismo de inspección debe ponerse en contacto con el cliente antes de 

continuar. 

 X  

7.2.4 

El organismo de inspección debe disponer de procedimientos documentados e 

instalaciones apropiadas para evitar el deterioro o el daño de los ítems a 

inspeccionar, mientras están bajo su responsabilidad. 

  X 

7.3 REGISTROS DE INSPECCIÓN    

7.3.1 

El organismo de inspección debe mantener un sistema de registros (véase 8.4) 

para demostrar el cumplimiento eficaz de los procedimientos de inspección y 

permitir una evaluación de la inspección. 

  X 

7.3.2 
El informe o certificado de inspección debe permitir internamente identificar al 

inspector o a los inspectores que realizaron la inspección. 
  X 

7.4 INFORMES DE INSPECCIÓN Y CERTIFICADOS DE INSPECCIÓN    

7.4.1 
El trabajo realizado por el organismo de inspección debe respaldarse por un 

informe de inspección o un certificado de inspección. 
  X 

7.4.2 

Todo informe/certificado de inspección debe incluir lo siguiente: 

a) la identificación del organismo emisor 

b) la identificación única y la fecha de emisión; 

c) la fecha o las fechas de inspección; 

d) la identificación del ítem u ítems inspeccionados; 

e) la firma u otra indicación de aprobación proporcionada por el personal 

autorizado; 

f) una declaración de conformidad, cuando corresponda; 

g) los resultados de la inspección, excepto cuando se detallan de acuerdo con 

7.4.3. 

  X 

7.4.3 

Un organismo de inspección debe emitir un certificado de inspección que no 

incluya los resultados de inspección [véase 7.4.2 g)] sólo cuando el organismo 

de inspección pueda elaborar también un informe de inspección que contenga 

los resultados de inspección, y cuando dicho certificado de inspección y el 

informe de inspección sean mutuamente trazables. 

  X 

7.4.4 

Toda la información indicada en 7.4.2 debe comunicarse de manera correcta, 

precisa y clara. Cuando el informe de inspección o el certificado de inspección 

contengan resultados proporcionados por los subcontratistas, dichos resultados 

se deben ser identificar claramente. 

  X 

7.4.5 Las correcciones o adiciones a un informe de inspección o certificado de   X 
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inspección posteriores a su emisión deben registrarse de acuerdo con los 

requisitos pertinentes de este apartado 7.4. Un informe o certificado modificado 

debe identificar el informe o certificado al que reemplazó. 

7.5 QUEJAS Y APELACIONES    

7.5.1 
El organismo de inspección debe disponer de un proceso documentado para 

recibir, evaluar y tomar decisiones sobre las quejas y apelaciones. 
  X 

7.5.2 
Una descripción del proceso para el tratamiento de quejas y apelaciones debe 

estar disponible para cualquier parte interesada que lo solicite. 
  X 

7.5.3 

Cuando el organismo de inspección recibe una queja, debe confirmar si está 

relacionada con las actividades de inspección de las que es responsable y, en ese 

caso, debe tratarla. 

  X 

7.5.4 
El organismo de inspección debe ser responsable de todas las decisiones a todos 

los niveles del proceso de tratamiento de quejas y apelaciones. 
  X 

7.5.5 
Las investigaciones y decisiones relativas a las apelaciones no deben dar lugar 

a ninguna acción discriminatoria. 
  X 

7.6 PROCESO DE QUEJAS Y APELACIONES    

7.6.1 

El proceso de tratamiento de quejas y apelaciones debe incluir como mínimo los 

elementos y métodos siguientes: 

a) una descripción del proceso de recepción, validación, investigación de la 

queja o apelación y de decisión sobre las acciones a tomar para darles respuesta; 

b) el seguimiento y el registro de las quejas y apelaciones, incluyendo las 

acciones tomadas para resolverlas; 

c) asegurarse de que se toman las acciones apropiadas. 

  X 

7.6.2 

El organismo de inspección que recibe la queja o apelación debe ser responsable 

de reunir y verificar toda la información necesaria para validar la queja o 

apelación. 

  X 

7.6.3 

Siempre que sea posible, el organismo de inspección debe acusar recibo de la 

queja o apelación, y debe facilitar a quien presente la queja o apelación los 

informes del progreso y del resultado del tratamiento de la queja o apelación. 

  X 

7.6.4 

La decisión que se comunicará a quien presente la queja o apelación debe 

tomarse, o revisarse y aprobarse por una o varias personas que no hayan 

participado en las actividades de inspección que dieron origen a la queja o 

apelación. 

  X 

7.6.5 

Siempre que sea posible, el organismo de inspección debe notificar formalmente 

la finalización del proceso de tratamiento de la queja o apelación a quien 

presente la queja o apelación. 

  X 

NC: No Cumple        CP: Cumple Parcialmente(Definido)         C: Cumple (Definido y Documentado) 

 

Tabla 3-8: Resultados de la Evaluación Inicial Apartado No. 7  

NTE INEN ISO/IEC 17020 

 CUMPLE CUMPLE PARCIALMENTE NO CUMPLE 

TOTAL 0 8 22 

PORCENTAJE 0 % 27 % 73 % 
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Figura 11: Diagnóstico Apartado No. 7 

Fuente: Autor 

 

Tabla 3-9: Diagnóstico Apartado No. 8 

LISTA DE VERIFICACIÓN – DIAGNÓSTICO INICAL 

Apartado Requisitos C CP NC 

8 REQUISITOS RELATIVOS AL SISTEMA DE GESTIÓN 

8.1 OPCIONES 

8.1.1 

Generalidades 

El organismo de inspección debe establecer y mantener un sistema de gestión capaz de asegurar 

el cumplimiento coherente de los requisitos de esta Norma Internacional de acuerdo con la Opción 

A o con la Opción B. 

8.1.2 

Opción A 

El sistema de gestión del organismo de inspección debe contemplar lo siguiente: 

▪ la documentación del sistema de gestión (por ejemplo, manual, políticas, definición de 

responsabilidades, (véase 8.2) 

▪ el control de los documentos (véase 8.3); 

▪ el control de los registros (véase 8.4); 

▪ la revisión por la dirección (véase 8.5); 

▪ las auditorías internas (véase 8.6); 

▪ las acciones correctivas (véase 8.7); 

▪ las acciones preventivas (véase 8.8); 

las quejas y apelaciones (véase 7.5 y 7.6). 

8.1.3 

Opción B 

Un organismo de inspección que ha establecido y mantiene un sistema de gestión, de acuerdo 

con los requisitos de la Norma ISO 9001, y que es capaz de sostener y demostrar el 

cumplimiento coherente de los requisitos de esta Norma Internacional, satisface los requisitos 

del capítulo del sistema de gestión (véase 8.2 a 8.8). 

8.2 DOCUMENTACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN (OPCIÓN A) 

8.2.1 

La alta dirección del organismo de inspección debe establecer, documentar y 

mantener políticas y objetivos para el cumplimiento de esta Norma Internacional 

y debe asegurarse de que las políticas y los objetivos se entienden y se 

implementan a todos los niveles de la organización del organismo de inspección 

 X  

8.2.2 

La alta dirección debe proporcionar evidencia de su compromiso con el 

desarrollo y la 

implementación del sistema de gestión y con su eficacia para alcanzar el 

cumplimiento coherente de esta Norma Internacional. 

 X  
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8.2.3 

La alta dirección del organismo de inspección debe designar un miembro de la 

dirección quien, independientemente de otras responsabilidades, debe tener la 

responsabilidad y la autoridad para: 

a) asegurar que se establecen, implementan y mantienen los procesos y 

procedimientos necesarios para el sistema de gestión; e 

b) informar a la alta dirección sobre el desempeño del sistema de gestión y sobre 

toda necesidad de mejora. 

  X 

8.2.4 

Toda la documentación, procesos, sistemas, registros, etc. que se relacionan con 

el cumplimiento de los requisitos de esta Norma Internacional se deben incluir, 

hacer referencia o vincular a la documentación del sistema de gestión. 

  X 

8.2.5 

Todo el personal que participa en las actividades de inspección debe tener acceso 

a las partes de la documentación del sistema de gestión y a la información 

relacionada que sea aplicable a sus responsabilidades. 

  X 

8.3 CONTROL DE DOCUMENTOS (OPCIÓN A) 

8.3.1 

El organismo de inspección debe establecer procedimientos para el control de 

los documentos (internos y externos) que se relacionen con el cumplimiento de 

los requisitos de esta Norma Internacional. 

  X 

8.3.2 
Los procedimientos deben establecer los controles necesarios para: 

a) aprobar la adecuación de los documentos antes de emitirlos; 
  X 

 b) revisar y actualizar (según sea necesario) y volver a aprobar los documentos;   X 

 
c) asegurar que se identifican los cambios y el estado de revisión vigente de los 

documentos; 
  X 

 
d) asegurar que las versiones pertinentes de los documentos aplicables están 

disponibles en los lugares de uso; 
  X 

 e) asegurar que los documentos permanecen legibles y fácilmente identificables;   X 

 
f) asegurar que se identifican los documentos de origen externo y que se controla 

su distribución; 
  X 

 
g) prevenir el uso no intencionado de documentos obsoletos e identificarlos 

adecuadamente si se conservan para cualquier fin. 
  X 

8.4 CONTROL DE REGISTROS (OPCIÓN A) 

8.4.1 

El organismo de inspección debe establecer procedimientos para definir los 

controles necesarios para la identificación, el almacenamiento, la protección, la 

recuperación, los tiempos de retención y la eliminación de los registros 

relacionados con el cumplimiento de los requisitos de esta Norma Internacional.  

  X 

8.4.2 

El organismo de inspección debe establecer procedimientos para la 

conservación de registros por un período que sea coherente con sus obligaciones 

contractuales y legales. El acceso a estos registros debe ser coherente con los 

acuerdos de confidencialidad. 

  X 

8.5 REVISIÓN POR LA DIRECCIÓN (OPCIÓN A) 

8.5.1 Generalidades 

8.5.1.1 

La alta dirección del organismo de inspección debe establecer procedimientos 

para revisar su sistema de gestión a intervalos planificados para asegurar su 

continua conveniencia, adecuación y eficacia, incluyendo las políticas y los 

objetivos declarados relativos al cumplimiento de esta Norma Internacional. 

  X 

8.5.1.2 

Estas revisiones deben realizarse al menos una vez al año. Si no, se debe 

proceder a una revisión exhaustiva dividida en varios segmentos (revisión 

continua) que debe completarse en 12 meses. 

  X 

8.5.1.3 Se deben conservar los registros de las revisiones.  X  

8.5.2 

Información de entrada para la revisión 

La información de entrada para la revisión por la dirección debe incluir 

información relativa a lo siguiente: 

a) los resultados de las auditorías internas y externas; 

  X 

 
b) la retroalimentación de los clientes y las partes interesadas relativa al 

cumplimiento de esta Norma Internacional; 
  X 

 c) el estado de las acciones preventivas y correctivas;   X 
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d) el acciones de seguimiento provenientes de revisiones por la dirección 

previas; 
  X 

 e) el cumplimiento de los objetivos;   X 

 f) los cambios que podrían afectar al sistema de gestión;   X 

 g) las apelaciones y las quejas.   X 

8.5.3 

Resultados de la revisión 

Los resultados de la revisión por la dirección deben incluir las decisiones y 

acciones relativas a: 

a) la mejora de la eficacia del sistema de gestión y de sus procesos; 

  X 

 
b) la mejora del organismo de inspección, en relación con el cumplimiento de 

esta Norma Internacional; 
  X 

 c) la necesidad de recursos.   X 

8.6 AUDITORÍAS INTERNAS (OPCIÓN A) 

8.6.1 

El organismo de inspección debe establecer procedimientos para las auditorías 

internas con el fin de verificar que cumple los requisitos de esta Norma 

Internacional y que el sistema de gestión está implementado y se mantiene de 

manera eficaz. 

  X 

8.6.2 

Se debe planificar un programa de auditoría, teniendo en cuenta la importancia 

de los procesos y áreas a auditar, así como los resultados de las auditorías 

previas. 

  X 

8.6.3 

El organismo de inspección debe realizar auditorías internas periódicas que 

abarquen todos los procedimientos de manera planificada y sistemática, con el 

fin de verificar que el sistema de gestión está implementado y es eficaz. 

  X 

8.6.4 

Las auditorías internas se deben realizar al menos una vez cada 12 meses. La 

frecuencia de las auditorías internas se puede ajustar en función de la eficacia 

demostrada del sistema de gestión y su estabilidad probada. 

  X 

8.6.5 

El organismo de inspección debe asegurarse de que: 

a) las auditorías internas se realizan por personal calificado conocedor de la 

inspección, la auditoría y los requisitos de esta Norma Internacional; 

  X 

 b) los auditores no auditen su propio trabajo;   X 

 
c) el personal responsable del área auditada sea informado del resultado de la 

auditoría; 
  X 

 
d) cualquier acción resultante de las auditorías internas se tome de manera 

oportuna y apropiada; 
  X 

 e) se identifican las oportunidades de mejora;   X 

 f) se documentan los resultados de la auditoría.   X 

8.7 ACCIONES CORRECTIVAS (OPCIÓN A) 

8.7.1 
El organismo de inspección debe establecer procedimientos para identificar y 

gestionar las no conformidades en sus operaciones. 
  X 

8.7.2 

El organismo de inspección también debe, cuando sea necesario, tomar medidas 

para eliminar las causas de las no conformidades con el fin de evitar que vuelvan 

a ocurrir. 

  X 

8.7.3 
Las acciones correctivas deben ser apropiadas a las consecuencias de los 

problemas encontrados. 
  X 

8.7.4 
Los procedimientos deben definir requisitos para: 

a) identificar no conformidades; 
  X 

 b) determinar las causas de las no conformidades;   X 

 c) corregir las no conformidades;   X 

 
d) evaluar la necesidad de emprender acciones para asegurarse de que las no 

conformidades no vuelvan a ocurrir; 
  X 

 e) determinar e implementar de manera oportuna las acciones necesarias;   X 

 f) registrar los resultados de las acciones tomadas;   X 

 g) revisar la eficacia de las acciones correctivas.   X 

8.8 ACCIONES PREVENTIVAS (OPCIÓN A) 
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8.8.1 

El organismo de inspección debe establecer procedimientos para emprender 

acciones preventivas que eliminen las causas de las no conformidades 

potenciales. 

  X 

8.8.2 
Las acciones preventivas tomadas deben ser apropiadas al efecto probable de los 

problemas potenciales. 
  X 

8.8.3 

Los procedimientos relativos a las acciones preventivas deben definir requisitos 

para: 

a) identificar no conformidades potenciales y sus causas; 

  X 

 
b) evaluar la necesidad de emprender acciones para prevenir la aparición de las 

no conformidades; 
  X 

 c) determinar e implementar la acción necesaria;   X 

 d) registrar los resultados de las acciones tomadas;   X 

 e) revisar la eficacia de las acciones preventivas tomadas.   X 

NC: No Cumple        CP: Cumple Parcialmente(Definido)          C: Cumple (Definido y Documentado) 

 

Tabla 3-10: Resultados de la Evaluación Inicial Apartado No. 8  

NTE INEN ISO/IEC 17020 

 CUMPLE CUMPLE PARCIALMENTE NO CUMPLE 

TOTAL 0 3 52 

PORCENTAJE 0 % 5 % 95 % 

 

 

Figura 12: Diagnóstico Apartado No. 8 

Fuente: Autor 

 

Finalizado el diagnóstico de la situación actual de la empresa y analizado los 

apartados del 4 al 8 de la norma NTE INEN ISO/IEC 17020, se concluye como 

resultados generales lo siguiente: 
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Tabla 3-11: Resultados Totales de la Evaluación Inicial – Apartados del 4 al 8.  

NTE INEN ISO/IEC 17020  

 CUMPLE CUMPLE PARCIALMENTE NO CUMPLE 

TOTAL 1 24 114 

PORCENTAJE 1 % 17 % 82 % 

 

 

Figura 13: Diagnóstico Apartado No. 4 al 8 

Fuente: Autor 

De acuerdo con estos resultados, se planea trabajar en cada uno de los ítems y 

subítemes de los ocho apartados de la norma NTE INEN ISO/IEC 17020, siendo 

sus principales etapas, la generación de documentación y la elaboración de 

procedimientos. 

El desarrollo de la documentación se la realizará en base a un sistema de gestión de 

calidad, donde se deberá evidenciar la imparcialidad, la independencia y la 

confidencialidad del Organismo Evaluador de la Conformidad en lo relativo a sus 

actividades de inspección. Esto permitirá mejorar la estructura de la alta dirección, 

mediante un control del sistema de funcionamiento del OEC, a través de una política 

y objetivos de calidad, auditados y evaluados de manera constante. 

Además, se puede mejorar la relación cliente – empresa, mediante el apartado de 

quejas y apelaciones, el cual proporcionara una retroalimentación al sistema, 

fortaleciéndolo aún más y ayudándolo a que funcione adecuadamente. 

1%

17%

82%

Resultados Totales de la Evaluación - Requisitos del 
4 al 8

NTE INEN ISO/IEC 17020

CUMPLE

CUMPLE PARCIALMENTE

NO CUMPLE



 

 

57 

 

 

3.2 Sistema documental del S.G.C. 

El sistema documental sobre el que se sustenta el Organismo Evaluador de la 

Conformidad se realizó mediante una pirámide jerárquica documental, definiéndose 

4 niveles de documentación, adoptándose en la actualidad por las organizaciones a 

través de la implementación de la PIRÁMIDE DOCUMENTAL, la cual se detalla 

a continuación: 

  

Figura 14: Pirámide Documental - Cuatro niveles de documentación 

Fuente: Autor 

Nivel 4 

Manual de Calidad 

Es el único documento que contiene una descripción detallada de todo el Sistema 

de Gestión del Organismo Evaluador de la Conformidad y constituye un manual de 

consulta básico para la implantación, mantenimiento y mejora continua. 

Política y Objetivos de Calidad 

La Alta dirección manifiesta por escrito, a través de una declaración pública y 

documentada, las intenciones y compromisos de la empresa para orientar su 

organización y gestión de acuerdo con los requisitos de una normativa de gestión 

específica, enfocándose en la satisfacción del cliente y la empresa, buscando 

siempre establecer objetivos de calidad que guíen a la mejora continua. 
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Nivel 3 

Procedimientos 

Es una documentación escrita en forma narrativa y secuencial de cada una de las 

operaciones y pasos que se realizan en un proceso especifico, explicando en qué 

consiste, cuándo, cómo, dónde, y con qué se ejecuta cada actividad, señalando los 

responsables de llevar a cabo dichas actividades. 

Se puede diferenciar dos tipos de procedimientos, los procedimientos de gestión, 

propios del S.G.C y los procedimientos técnicos, propio de las actividades de 

inspección del O.E.C 

Nivel 2 

Instructivos 

Son aquellos documentos donde se describe de manera específica y detalla las 

instrucciones de trabajo a seguir para la correcta realización de una actuación 

técnica. 

Nivel 1 

Registros 

Aquella documentación que debe establecerse y mantenerse para suministrar 

pruebas de conformidad de sistema de gestión, proporcionando evidencia objetiva 

de las actividades realizadas y los resultados obtenidos. Los registros deben 

mantenerse legibles, identificables y recuperables.  

3.3 Alcance de la actividad de Inspección 

El sistema de gestión correspondiente a la normativa NTE INEN ISO/IEC 17020: 

2013, para Organismos de Inspección, permite a la Empresa PAREDES & 

SALINAS ASEDEIME Cía. Ltda., desarrollar sus actividades de inspección dentro 

del siguiente alcance: 
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• Sector: Automotriz 

• Servicio: Inspección Técnica Vehicular 

• Metodología: Visual, Documental 

• Documento normativo: RTE INEN 034 (4R) “Elementos Mínimos de 

Seguridad en Vehículos Automotores”, Modificatoria 1, Modificatoria 2 

3.4 Imparcialidad e Independencia 

Para garantizar la imparcialidad, independencia e integridad de las actividades de 

inspección que desarrollará la empresa ASEDEIME Cía. Ltda., esta se ha definido 

como un Organismo de Inspección TIPO A de entre los tres tipos que presenta la 

normativa de gestión. 

A su vez se especifica su actividad de evaluación de la conformidad como de 

TERCERA PARTE (3ra Parte), es decir, que sus actividades de inspección son 

independientes de la persona u organización que provee el objeto y también de los 

intereses del usuario en dicho objeto.  

Además, cuenta con un Reglamento Interno y un Código de Ética y Conducta, los 

cuales marcan las reglas y pauta para el comportamiento del personal y las acciones 

disciplinarias en caso de que estos violen la política de imparcialidad, 

independencia y confidencialidad. 

ASEDEIME Cía. Ltda. se enfoca en dos aspectos al momento de asegurar la 

imparcialidad, independencia y confidencialidad de las operaciones y servicios del 

Organismo de Inspección, estos son la contratación de personal para formar parte 

del cuerpo técnico y la contratación de un servicio de inspección propiamente dicho, 

por un cliente. Esto se evidencia en el procedimiento PGC-GC-01-(I), (Anexo 1), 

en el cual mediante una matriz de riesgos se identifica como se minimiza o elimina 

los posibles riesgos a la imparcialidad. 
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Figura 15: Identificación del Procedimiento PGC-GC-01-(I) 

3.5 Confidencialidad 

Se garantiza los derechos de los clientes sobre la propiedad y confidencialidad de 

los datos, información y resultados obtenidos en el desarrollo de las actividades de 

evaluación de la conformidad por parte de ASEDEIME Cía. Ltda. Para esto el 

personal de la empresa al momento de su contratación suscribe los acuerdos de 

confidencialidad necesarios para cumplir con este requisito. 

3.6 Requisitos relativos a la Estructura 

 Requisitos Administrativos  

 Identidad Legal 

El Organismo Evaluador de la Conformidad es una Compañía de responsabilidad 

limitada con personería jurídica, ecuatoriana, publicada en el registro mercantil con 

No. de inscripción 776, el día 10 de diciembre del 2014, al cual pertenece la 

siguiente información:  

Razón Social: PAREDES & SALINAS ASEDEIME CIA. LTDA. 

Nombre Comercial: ASEDEIME CIA. LTDA. 

Registro Único de 

Contribuyente (RUC): 
1891759319001 

Dirección: Bolívar 17-50 y Montalvo  

Ciudad: AMBATO 

Provincia TUNGURAHUA 

Teléfono: 032427398 / 032456154 

Email: lparedessalinas@yahoo.es 

Representante Legal: PAREDES SALINAS EVA LUCIA 
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 Fondos de Reserva 

El Organismo dispone de un fondo de reserva con la cuantía adecuada al volumen 

y trabajo desarrollados y fijando los criterios de acuerdo con la realidad de la 

cobertura. 

 Organización y Gestión  

La reestructuración de ASEDEIME Cía. Ltda., al aplicar la normativa de gestión 

permitió que se establezca una forma organizacional que: 

• Salvaguarde la imparcialidad 

•  Proporcione una aptitud para desempeñar satisfactoriamente su función 

técnica. 

• Permita una estructura encargada de la emisión de informes de inspección. 

• Permita disponer de un Coordinador Técnico que asuma toda la 

responsabilidad de que se lleve a cabo la actividad de inspección de acuerdo 

con la normativa 

El Organigrama del Organismo de Inspección está compuesto por tres niveles 

principales: el nivel Directivo, el nivel Administrativo y el nivel Técnico. Para cada 

área se ha delegado un Coordinador, el cual es supervisado por el Gerente General. 

En la Figura 18 se puede apreciar el orden organizativo de la empresa. 

El Nivel Directivo compuesto por los Accionistas, Presidente, Gerente General y 

Calidad. 

El Nivel Administrativo compuesto por Coordinador Administrativo, Secretaria-

contadora y Asesor Jurídico. 

El Nivel Técnico compuesto por Coordinador Técnico, Inspectores Técnicos, 

Auxiliar Técnico. 

El Gerente General con independencia de sus obligaciones tiene autoridad y 

responsabilidad definida para llevar a cabo el aseguramiento de la calidad del 

sistema de gestión dentro del organismo. 
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La responsabilidad y autoridad de las personas que dirigen, ejecutan y verifican 

trabajos que afecten a la calidad, están definidas en los documentos DOC-ADM-

07-(I) Manual de Funciones y en los Perfiles de Cargo DOC-ADM-13-(I), así como 

las correspondientes delegaciones por ausencia de cada uno de los puestos de 

trabajo claves. El hecho de delegar una función no descarga al personal responsable 

del cargo de sus responsabilidades. En la Figura 16 y Figura 17 se muestra la 

identificación de dichos documentos. 

 

Figura 16: Identificación del Manual de Funciones 

 

Figura 17: Identificación de Perfiles de Cargo 

 

Figura 18: Organigrama del Organismo Evaluador de la Conformidad 
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3.7 Requisitos relativos a los Recursos 

 Personal  

El Organismo de Inspección asegura que el personal responsable de la inspección 

tiene la cualificación, formación, adiestramiento, conocimiento y experiencia 

apropiada para realizar sus actividades encomendadas, por lo que está en capacidad 

de emitir juicios profesionales de conformidad con los métodos y procedimientos 

de inspección. 

 Descripción General de los Puestos de Trabajo 

Gerente General/Calidad 

Es la máxima autoridad ejecutiva del Organismo de Inspección y sus funciones 

específicas relacionadas con el sistema de gestión de calidad son:  

• Definir y firmar la Política de Calidad 

• Proveer los recursos solicitados por el área técnica y administrativa 

• Asegurar la implementación, el mantenimiento y la mejora del Sistema de 

Gestión del Organismo. 

• Dirigir las reuniones de revisión del sistema de gestión. 

• Representar externamente al Organismo de Inspección. 

• Firmar los certificados de inspección asumiendo la responsabilidad de las 

inspecciones. 

• Establecer y negociar acuerdos de cooperación con los clientes. 

• Realizar el seguimiento de la formación en temas de calidad y técnicos del 

personal del organismo de inspección.  

• Mantener activo el sistema de gestión 

• Manejar la elaboración y modificación de documentos y registros que se 

generen. 

• Manejar la distribución de los documentos, registros y otros, al personal del 

organismo. 

• Realizar la inducción del manejo del sistema de gestión a todo el personal 

administrativo o técnico que ingrese a trabajar.  
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• Realizar cada año una reinducción del sistema de gestión a todo el personal 

que labora en el Organismo de Inspección.  

• Gestionar el sistema de detección de no conformidades y propuesta de 

acciones correctivas y preventivas. 

En ausencia, esta función será sustituida por el Coordinador Administrativo o 

Coordinador Técnico para las áreas respectivas. 

Coordinador Administrativo 

Es el encargado de coordinar, planificar y controlar todo el proceso administrativo 

a fin de lograr la efectiva distribución y utilización de los recursos materiales y 

financieros disponibles, asignándolos equitativamente y administrándolos para el 

eficiente funcionamiento de los servicios de inspección y la satisfacción de las 

necesidades del organismo evaluador de la conformidad. Las principales funciones 

que debe desempeñar son: 

• Controlar el manejo administrativo y económico del organismo  

• Gestionar y controlar el proceso de contratación del servicio de inspección  

• Llevar adelante una permanente campaña de difusión de las actividades de 

inspección. 

• Elaborar el presupuesto anual y ponerlo a consideración del nivel directivo 

• Gestionar las posibles contrataciones del personal 

• Asegurarse de que se suscriban todos los acuerdos de imparcialidad, 

confidencialidad e independencia. 

En ausencia, esta función será sustituida por Secretaria/Contadora 

Secretaria/Contadora 

Ejecuta labores secretariales administrativas contribuyendo con el proceso, gestión 

y tramitación de documentos, además del manejo de archivos del organismo. 

Ejecutar tareas de manipulación de documentos contables además del buen manejo 

del sistema numérico para la verificación de cálculos previos a la elaboración de su 

comprobante de pago. Sus funciones principales son: 
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• Cumplir con todas las funciones inherentes a una secretaría (recepción de 

documentos, llamadas telefónicas, manejo de archivos, etc.) 

• Redactar actas, decretos, oficios, cartas de compromiso, cartas de 

recomendación, auspicios, memorandos, reportes, informes, convocatorias, 

solicitudes, cotizaciones y demás documentos que se emiten en la unidad y 

que son requeridos por sus superiores. 

• Asistir en calidad de secretaria a reuniones de la dirección. 

• Recibir, clasificar, registrar y distribuir la correspondencia a las 

Coordinaciones. 

• Atender al público y empleados del organismo, proporcionando la 

información correspondiente 

• Cumplir con cualquier actividad administrativa asignada por el nivel 

directivo y coordinación. 

Asesor Jurídico 

Brindar asistencia y apoyo jurídico en diversos temas y asuntos legales del 

organismo, realiza investigaciones y análisis que requieran sobre la normativa 

regional, nacional y de gestión. brinda apoyo en los temas administrativos que se 

soliciten como la redacción de contratos de trabajo, términos de referencia de 

contrataciones locales, y análisis legales sobre temas administrativos para el mejor 

funcionamiento del organismo. Sus principales funciones son: 

• Asesorar en la constitución, gestión y disolución del Organismo de 

Inspección. 

• Defender los intereses del organismo en todo tipo de procedimientos 

judiciales 

• Estudiar y resolver los problemas legales relacionados con el Organismo. 

• Emitir informes jurídicos sobre las diferentes áreas del organismo. 

• Redactar contratos. 

• Asesorar en torno a la gestión de derechos en materia de propiedad 

intelectual. 

• Asesorar y si es necesario intervenir en negociaciones laborales. 
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• Asesorar en materia de derecho empresarial. 

• Asesorar y elabora documentos legales en proceso de contratación de 

bienes, servicios, obras y consultorías. 

Coordinador Técnico 

Coordina, planifica y controla todo el proceso de inspección documental y su 

ejecución bajo los procedimientos establecidos para el mismo y además ejecuta la 

toma de decisión de certificación. Tiene a su cargo funciones como: 

• Mantener actualizados los registros de inspecciones efectuadas. 

• Dirigir, supervisar y evaluar el desempeño de las actividades desarrolladas 

por los inspectores. 

• Analizar Informes Técnicos de inspecciones efectuadas 

• Apoyar en la elaboración y modificación de documentos técnicos. 

• Monitorear el desarrollo de los temas y actividades de carácter técnico. 

• Tomar decisiones de Certificación. 

• Coordinar y planificar las Actividades de Inspección. 

• Vigilar el cumplimiento de los procedimientos técnicos internos y las 

normativas aplicables para las actividades de inspección y de gestión. 

En ausencia, esta función será sustituida por el Inspector Técnico más antiguo.  

Inspector Técnico  

Ejecuta e informa sobre el proceso de inspección documental, bajo los 

procedimientos establecidos para el mismo. Debe desarrollar actividades como: 

• Ejecutar su tarea de evaluación de conformidad respetando los 

procedimientos establecidos para el mismo y declarados en el sistema de 

gestión que aplica el Organismo.  

• Mantener frente al proveedor discreción y confidencialidad de la 

información levantada. 

• No sugerir ni ejecutar tareas que permitan corregir puntos o ítem de parcial 

o total cumplimiento para las actividades de inspección. 
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• Notificar cualquier inconveniente al Coordinador Técnico. 

• No asegurar, ni tampoco descartar la certificación del producto 

Inspeccionado. 

• Emitir inmediatamente después de la evaluación un informe de inspección, 

el cual contenga las observaciones y no conformidades establecidas y su 

plazo de levantamiento o corrección de las mismas, bajo el formato 

establecido 

Auxiliar Técnico  

Presta apoyo en el proceso de inspección documental, bajo los procedimientos 

establecidos para el mismo. Sus funciones básicas son: 

• Prestar soporte en las tareas de evaluación de conformidad respetando los 

procedimientos establecidos para el mismo y declarados en el sistema de 

gestión que aplica el Organismo.  

• Mantener discreción y confidencialidad de la información que se le es 

compartida. 

• Cumplir tareas encomendadas por la Dirección, Coordinación y los 

Inspectores. 

 Sustituciones 

Salvo indicación de que no se puede cumplir lo expresado en el apartado 3.7.1.1, 

los diferentes responsables serán sustituidos como se indica a continuación: 

Primero, por la persona de mayor antigüedad de su mismo nivel de dependencia 

funcional que esté autorizado y calificado para asumir la función que sustituye. 

Segundo, por la persona de menor antigüedad dentro del nivel superior en la 

dependencia funcional. 

Si lo anterior no fuera posible, las responsabilidades de gestión y de calidad 

recaerán sobre el nivel superior y la responsabilidad técnica recaerá en la persona 
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con mayor antigüedad del mismo nivel, que este cualificado para llevar a cabo la 

sustitución.   

 Dependencia Funcional  

La dependencia funcional de cada puesto de trabajo es la que se refleja en el 

Organigrama del Organismo Evaluador de la Conformidad. 

 Gestión del Personal 

En el Procedimiento PAD-ADM-02-(I), (Anexo 23), se detalla la sistemática para 

la selección, formación, autorización y supervisión del personal de inspección, así 

como la cualificación y el adiestramiento necesarios. La identificación de este 

procedimiento se muestra en la Figura 19. 

El expediente de cada empleado del Organismo contendrá como mínimo, registros 

sobre el compromiso del personal, la inducción del personal (cuando corresponda), 

las competencias del personal, copias de los atestados académicos y de las 

capacitaciones recibidas. 

 

Figura 19: Identificación del Procedimiento PAD-ADM-02-(I) 

 Salvaguardias 

Con el propósito de proteger los intereses y derechos de los clientes, y para 

garantizar el aseguramiento de imparcialidad, independencia, confidencialidad, el 

organismo de inspección ha tomado las siguientes medidas: 

• El Organismo de Inspección no estará relacionado con actividades que 

puedan comprometer la independencia e imparcialidad en su función de 

inspección, garantizando así, su actuación como una entidad ausente de 

conflicto de intereses. 
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• Todo el personal del Organismo o quien actúe en representación de él, debe 

actuar sin conflictos de interés que puedan afectar de manera adversa su 

objetividad o lealtad a la empresa. 

• El personal de tiempo completo o subcontratado o cualquier persona que 

actúe en representación de Organismo no ofrecerá ni aceptará regalos de 

negocios que pudieran comprometer la objetividad, imparcialidad, 

independencia y confidencialidad de los servicios prestados. 

• El personal del Organismo mantendrá estricta confidencialidad y secrecía 

sobre la información que es puesta a su disposición para evaluar la 

conformidad, independientemente del carácter que esta tenga (documental, 

verbal, del equipamiento). 

• El organismo asegura la imparcialidad y confidencialidad de su personal 

mediante la suscripción de los compromisos y acuerdos contractuales al 

momento de la contratación de un empleado.  

• No se realizarán inspecciones cuya viabilidad o resultados previsibles 

puedan poner en peligro la integridad e independencia de juicio del 

organismo. 

•  La remuneración del personal del organismo de inspección encargado de 

realizar las inspecciones no dependerá del número de inspecciones 

realizadas ni de sus resultados. 

• El acceso tanto a la información como a la dependencia del organismo de 

inspección será restringido al personal autorizado 

• No se realizará reproducciones totales o parciales de ninguna información 

facilitada por el cliente, para fines distintos de los propios, sin su 

autorización previa. 

• No se realizarán fotocopias ni se duplicará documentos del sistema de 

gestión sin la autorización del responsable del proceso, teniendo estos el 

tratamiento de confidencial. 

• Las inspecciones se realizarán de acuerdo con procedimientos establecidos. 

El personal afectado por los criterios de salvaguardias deberá notificar a Gerencia 

General, con el fin de que se puedan adoptar las medidas pertinentes. 
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 Comunicación Interna 

Las comunicaciones internas pueden ser: escritas mediante memorandos, 

convocatorias, o por medio de equipos electrónicos de comunicación, tales como 

email y telefonía convencional o celular. 

  Instalaciones y Equipos  

 Instalaciones  

El Organismo de inspección cuenta para su funcionamiento con oficinas situadas 

en la ciudad de Ambato, provincia de Tungurahua y para el uso de estas oficinas se 

tiene ciertas normas que cumplir, las cuales se detallan a continuación: 

• El diseño, la administración y el mantenimiento de las instalaciones son 

responsabilidad del Organismo de Inspección, a través de su personal 

designado.   

• El organismo cuenta con instalaciones o estaciones de trabajo para los 

niveles administrativo, técnico y de dirección. 

• El personal que labora en el organismo sólo podrá acceder a las 

instalaciones y a los equipos de cómputo en las horas laborales destinadas 

para ello. 

• Al utilizar al equipo de cómputo, el personal deberá revisar el estado en que 

lo recibe, en caso de existir anomalías o fallas es responsabilidad del 

inspector reportarlas al Coordinador Técnico, para que se tomen las medidas 

correctivas correspondientes. 

• El personal será responsable de iniciar y terminar su sesión correctamente: 

encenderá el equipo de cómputo, utilizará el equipo de cómputo 

adecuadamente y apagará la computadora. Así mismo dejará debidamente 

acomodados los demás implementos de la estación de trabajo. 

• Cada empleado e inspector será responsable de la confidencialidad y 

seguridad de sus cuentas de acceso a los sistemas. Se prohíbe divulgar 

contraseñas y el uso no autorizado de estas. 
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• El organismo adquirirá, custodiará, administrará y actualizará todas las 

licencias del software utilizado por el personal tanto técnico como 

administrativo. Los coordinadores de cada área o nivel serán notificados por 

escrito de las licencias instaladas para el uso de sus departamentos. 

• Los programas de computadora adquiridos por el organismo no podrán ser 

instalados en las computadoras de uso personal de los empleados a menos 

que la licencia así lo permita. 

• Ante sospecha de conducta abusiva o maliciosa en el uso de los sistemas 

computarizados, el organismo se reserva el derecho de inspeccionar 

aquellas computadoras y cuentas de correo electrónicas. 

 Equipos 

Identificación de los Equipos 

Cada equipo ha sido debidamente identificado y etiquetado con la codificación 

utilizada en ASEDEIME Cía. Ltda. Para las especificaciones de los equipos existen 

unas Hojas de Vida, REG-ADM-03-01-(I); REG-ADM-03-02-(I), debidamente 

desarrolladas y actualizadas por el Coordinador Técnico. 

Listado de Equipos 

Los equipos, materiales de referencia y software pertenecientes al organismo 

evaluador de la conformidad se encuentran en el Inventario de Equipos REG-ADM-

03-03-(I). 

Rotulado 

Cada equipo tiene una etiqueta visible que permite conocer la identificación y el 

estado del mismo; ésta es asignada por el organismo y registrada en el inventario 

de equipos REG-ADM-03-03-(I). 

Mantenimiento y Conservación  

Se realizan los mantenimientos preventivos y correctivos programados en el 

transcurso de la vida del equipo los cuales se registran en la ficha de mantenimiento 
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de cada equipo REG-ADM-03-04-(I); REG-ADM-03-05-(I). Los manuales de cada 

equipo que interviene en los ensayos, calibraciones e inspecciones están ubicados 

en el archivo digital o físico en una carpeta rotulada con el nombre del equipo o 

instrumento. 

Tratamiento de Equipos defectuosos 

Cuando por cualquier razón algún equipo y/o instrumento presente una falla 

técnica, estos se ponen fuera de servicio mediante etiquetado. En el momento de 

presentar un funcionamiento no correcto se colocará una etiqueta roja y se retirará 

de su funcionamiento diario.  

El Coordinador Técnico realiza el seguimiento de los posibles efectos ocasionados 

por los defectos de los equipos sobre las inspecciones realizadas con anterioridad a 

la puesta fuera de servicio de equipo defectuoso. 

Antes de que el equipo sea puesto en servicio nuevamente, se debe verificar su buen 

funcionamiento.  

Equipos nuevos antes de ser puestos en servicio 

Antes de poner en servicio cualquier equipo debe ser calibrado o verificado con el 

fin de asegurar que responde a las exigencias de la empresa y que cumple las 

especificaciones normalizadas pertinentes. Luego de la calibración o verificación, 

se debe incluir el equipo en la Lista de Inventario de Equipos, seguidamente se 

deberá generar una hoja de vida para el equipo nuevo. 

 Disponibilidad 

El Organismo de Inspección garantiza la disponibilidad de las instalaciones y 

equipos en el momento que los necesite para el desarrollo de sus actividades, 

haciéndose responsable de su adecuación y control. 

Todo lo referente a las reglas de acceso, uso e idoneidad de los medios y equipos 

se incluye en el procedimiento PTEC-TEC-03-(I), (Anexo 19), así como las 
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condiciones para el mantenimiento, actualización, calibración y tratamiento de 

equipos defectuosos.   

Referente a los ordenadores la empresa dispone de normas que protegen la 

integridad y mantienen la seguridad de la información y de los ordenadores.  

La identificación del procedimiento utilizado para la gestión de las instalaciones y 

equipos se muestra en la Figura 20. 

 

Figura 20: Identificación del Procedimiento PTEC-TEC-03-(I) 

 Subcontratación 

Es política del Organismo de Inspección, PAREDES & SALINAS ASEDEIME 

CÍA LTAD., llevar a cabo por completo todas las inspecciones que estén a su cargo 

a través de contratación directa, y solamente en casos excepcionales tales como 

sobrecarga de trabajo, se puede acudir a la subcontratación para pequeñas partes de 

un gran contrato. 

3.8 Requisitos de los Procesos 

 Métodos y procedimientos de inspección  

Toda la información que garantiza la correcta realización de la inspección, la 

interpretación de los resultados y la emisión del correspondiente informe se detalla 

en el Procedimiento PTEC-TEC-02-(I), (Anexo 17), Procedimiento para la 

Evaluación de la Conformidad. (Figura 21). 

 

Figura 21: Identificación del Procedimiento PTEC-TEC-02-(I) 
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Todas las Instrucciones Técnicas y documentación relacionada con el 

procedimiento de inspección se mantienen actualizados y son fácilmente accesibles 

para el personal.  

Para registra los hallazgos el inspector puede utilizar la Ficha de Verificación 

Técnica y para las no conformidades se utiliza el Informe de Inspección. 

 Registros de Inspección 

El Organismo de Inspección mantiene actualizado un sistema de registros con los 

cuales se demuestra que, se ha seguido todas las etapas del proceso de inspección, 

desde la solicitud y la orden de inspección hasta la emisión de los informes y 

certificados correspondientes, que evidencian el cumplimiento de los requisitos 

establecidos en los documentos normativos aplicables para la evaluación de la 

conformidad. 

Los registros generados son identificados, gestionados y dispuestos de tal forma 

que se asegura la trazabilidad y confidencialidad de la información obtenida.  

La identificación, almacenamiento, protección, recuperación y retención de los 

registros de inspección se detalla en procedimiento PGC-GC-06-(I), (Anexo 11). 

 Informe de Inspección y Certificado 

El Informe de inspección recoge las conclusiones de los trabajos realizados por el 

organismo de inspección. Cada informe permite identificar al inspector que lo ha 

realizado y representa un respaldo del trabajo ejecutado. 

Las Condiciones en que el organismo emite un certificado de inspección se detallan 

en el Procedimiento PTEC-TEC-02-(I), (Anexo 17), y siempre que exista 

correcciones o adiciones al certificado ya emitido, estas se realizan mediante otro 

impreso de certificado en cual se pueda evidenciar el código del certificado al cual 

reemplaza. El control de Certificados emitidos se lo hace en el registro REG-TEC-

02-04-(I).  
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En la Figura 22 se detalla la información básica que tendrá un certificado de 

inspección emitido por el Organismo, la cual será la siguiente: 

• Identificación del Organismo de Inspección 

• Identificación del o los solicitantes 

• Identificación única y la fecha de emisión. 

• Fechas o fechas de inspección. 

• Identificación del ítem o ítems inspeccionados 

• Código del Informe de Inspección  

• Declaración de conformidad 

• Vigencia del Certificado 

• Firma del personal autorizado. 

 

Figura 22: Modelo de Certificado de Inspección 
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 Quejas y apelaciones  

El Organismo dispone del procedimiento PGC-GC-07-(I), (Anexo 13), para el 

tratamiento de las quejas y apelaciones emitidas por clientes o terceras partes sobre 

las actividades de inspección. Este procedimiento dispone de mecanismo de 

atención y seguimiento que permitan identificar las causas con el propósito de 

impulsar acciones de mejora continua. (Figura 23) 

 

Figura 23: Identificación del Procedimiento PGC-GC-07-(I) 

3.9 Requisitos relativos al Sistema de Gestión 

Al no poseer un sistema de gestión establecido de acuerdo con los requisitos de la 

norma ISO 9001, el Organismo de Inspección cumple con la Opción A en lo 

relacionado al sistema de gestión. 

 Política y Objetivos de Calidad 

Las políticas y objetivos de calidad son establecidos, documentados, mantenidos e 

implementados a todos los niveles del Organismo de Inspección. 

 Política de Calidad 

La política de calidad debe describir claramente los propósitos de la organización, 

deben incluir un compromiso con el cumplimiento de los requisitos del sistema de 

gestión y procesos internos, debe asegurar la formación del personal y el 

mejoramiento continuo. Por lo tanto, ASEDEIME CIA. LTDA., define en su 

política de calidad los siguientes principios y bases mínimas: 

• El Organismo de Inspección ASEDEIME Cía. Ltda. brinda el servicio de 

Inspección Técnica documental de elementos mínimos de seguridad, de 

acuerdo con los requisitos del RTE INEN 034 - 4R, a todo vehículo que 

circula o que ingresa por primera vez al parque automotor ecuatoriano, sean 
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estos provenientes de empresas importadoras, ensambladoras o fabricantes 

en el país, garantizando así que los automotores cumplan estándares de 

fabricación y seguridad, nacionales e internacionales. Nuestro compromiso 

en el desempeño de las actividades de inspección se basa en el cumplimiento 

de la Normativa Técnica Ecuatoriana NTE INEN ISO/IEC 17020:2013, 

aplicando y respetando sus principios organizacionales que son: la Ética, 

Transparencia, Imparcialidad, Independencia, Confidencialidad y 

Competencia Técnica, analizando y minimizando de forma continua los 

riesgos que puedan comprometer al Organismo de Inspección y a su 

clientela. El nivel directivo garantiza la calidad de las inspecciones 

realizadas mediante el seguimiento de los procedimientos internos 

establecidos y la capacitación técnica continua del personal basada en su 

conocimiento, formación y experiencia. Además, asegura mejorar 

continuamente la eficacia del sistema de gestión, enfocándose a la 

satisfacción de las necesidades y expectativas de los clientes. 

Los compromisos de esta Política junto con la experiencia y conocimiento técnico 

del Organismo de Inspección sirven de marco de referencia para el establecimiento 

de objetivos que permitan garantizar y consolidar la mejora continua del desarrollo 

de la actividad de inspección. 

 Objetivos de Calidad 

Los objetivos de calidad son metas de calidad que se quieren alcanzar, es algo 

ambicionado o pretendido, relacionado con la calidad. 

Para dar cumplimiento con los requisitos del Sistema de Gestión y política de 

calidad, ASEDEIME CIA LTDA., define los siguientes objetivos de calidad: 

• Asegurar que la política y estos objetivos de calidad se entiendan y se 

implementen a todos los niveles de la organización del Organismo de 

Inspección.  

• Prestar los servicios con imparcialidad e independencia. 
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• Guardar estricta confidencialidad con la información obtenida en el 

desarrollo de las actividades de inspección, sobre productos, procesos, y 

organizaciones. 

• Mantener actualizados los métodos, procedimientos y registros de 

inspección, definidos en los requisitos con respecto a los cuales se va a 

realizar la inspección establecidos en el sistema de gestión basados en los 

requerimientos de la NTE INEN ISO/IEC 17020. 

• Incorporar e incrementar anualmente los recursos necesarios para ejecutar 

el programa de capacitaciones del personal del Organismo. 

• Asegurar y elevar la competencia del personal para realizar las inspecciones 

• Asegurar e incrementar la Satisfacción de los Clientes. 

• Prestar servicios de forma Oportuna 

• Garantizar calidad en el servicio de inspección 

 Control de Documentos  

El Control de Documentos, su creación, revisión, aprobación, modificación, 

distribución y archivo se detalla en el procedimiento PGC-GC-05-(I), Anexo 9. 

Todos los documentos se mantendrán actualizados y en sus ediciones vigentes con 

el fin de evitar posibles errores en las inspecciones y prevenir usos no intencionados 

de los mismos. La Figura 24 muestra la identificación de este procedimiento. 

 

Figura 24: Identificación del Procedimiento PGC-GC-05-(I) 

 Identificación y Codificación de Documentos 

La identificación de un documento se realiza, como mínimo, mediante el código, 

titulo, revisión y fecha de entrada en vigor. Así, se tiene para el encabezado y pie 

de página la siguiente información: 
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Encabezado- cuadrícula: 

• Logotipo de ASEDEIME CIA. LTDA. 

• Título del Registro 

• Código del Registro 

• Fecha de entrada en vigor del documento 

• Número de Revisión 

• Razón de Revisión 

• Sustituye a  

Pie de Página - cuadrícula: 

• Nombre/cargo de quien lo elabora 

• Nombre/cargo de quien lo revisa 

• Nombre/cargo de quien aprueba, para darle carácter oficial o formal. 

• Número de Páginas con las que cuenta el Procedimiento, Documento 

Manual, Instructivo, Registro. 

• En nota de pie de página “PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN O 

DISTRIBUCIÓN SIN AUTORIZACIÓN PREVIA” 

En la Figura 25 se evidencia el formato utilizado para la elaboración de 

documentación del sistema de gestión del Organismo de Inspección. 

 

Figura 25: Formato utilizado en la documentación del sistema de gestión. 
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La codificación de la documentación es la siguiente:      XXXX-YYY-ZZ-(I/E) 

Donde XXXX corresponde a los caracteres alfabéticos que indican el tipo de 

documento, YYY corresponde a los caracteres alfabéticos que indican el proceso, 

área o departamento en que se aplica el documento, ZZ (caracteres numéricos del 

código) indican el número del documento y se asigna en estricto orden ascendente 

consecutivo, (I/E) corresponde al tipo de documento que puede ser (I) interno o (E) 

externo. Así se puede evidenciar la siguiente codificación: 

Tabla 3-12: Codificación utilizada para la documentación del sistema de gestión  

Documento Código 

Manual de Gestión de Calidad MGC-GC-01-(I) 

Procedimiento Administrativo PAD-ADM-01-(I) 

Procedimiento Técnico PTEC-TEC-01-(I) 

Procedimiento de Gestión PGC-GC-01-(I) 

Instructivo INS-TEC-01-(I) 

Registro REG-TEC-01-(I) 

 

 Documentación Externa 

La Documentación externa es aquella que es recibida por el Organismo Evaluador 

de la conformidad, de fuentes como: Organismos no gubernamentales de 

competencia local, nacional o internacional, Entidades del Gobierno, Otros 

organismos del Estado, Proveedores, personas naturales o jurídicas externas al 

organismo. 

La recepción de dichos documentos la realiza la Secretaria-Contadora del 

Organismo, la cual pone en conocimiento vía correo electrónico al Coordinador del 

área respectiva y al Gerente de Calidad. 

El Gerente de Calidad identificará los documentos externos que pueden incidir o 

afectar la calidad de los procesos y servicios del Organismo, asimismo, identificará 

los responsables de los procesos que pueden verse afectados y evaluará el impacto 

potencial del documento en la prestación de los servicios, comunicando su 

percepción, para que se tomen las acciones o medidas correspondientes. 
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 Control de Registros   

El organismo de inspección mantiene actualizado un sistema de registros, tanto 

técnicos como de calidad, que evidencian el cumplimiento de todas las etapas de 

los procesos detallados en el sistema de gestión. 

La identificación, el almacenamiento, la protección, la recuperación, el tiempo de 

retención y la disposición de los registros se define en el Procedimiento PGC-GC-

06-(I), Anexo 11, (Figura 26). Los registros son legibles, de fácil búsqueda, 

archivados por tema, almacenados en lugares adecuados y protegidos contra 

deterioro. 

Estos registros son tratados de forma confidencial para salvaguardar los intereses 

de los clientes. 

 

Figura 26: Identificación del Procedimiento PGC-GC-06-(I) 

Algunos de los registros más importantes son: 

• Ordenes de trabajo 

• Documentación utilizada para ejecutar las inspecciones 

• Registros de Equipos, calibración/verificación y mantenimiento interno  

• Informes de inspección  

• Registros de control del Sistema de Gestión (Informes de auditorías internas 

y externas, acta de revisión, informes de revisión, etc.) 

• Registros del personal 

• Registros de Acciones Correctivas y Preventivas 

• Registros de Quejas y Apelaciones 
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 Revisión por la Alta Dirección  

La dirección asume la responsabilidad de realizar revisiones del sistema de Gestión 

a intervalos mínimos anuales para la adecuación y efectividad del mismo. La 

sistemática para realizar esta revisión se detalla en el procedimiento PGC-GC-02-

(I), Anexo 3, donde se puede evidenciar actas e informes para efectuar las 

reuniones. (Figura 27) 

 

Figura 27: Identificación del Procedimiento PGC-GC-02-(I) 

Las Revisiones por la Alta Dirección son presididas por el Gerente General del 

Organismo y participan las siguientes personas: 

• Presidente de ASEDEIME CIA. LTDA. 

• Gerente General/Calidad 

• Coordinador Administrativo 

• Coordinador Técnico 

La información por tratar en las reuniones de revisión incluye lo siguiente:   

• Los resultados de las auditorías internas y externas 

• Retroalimentación de los clientes  

• El estado de las acciones preventivas y correctivas 

• El estado de las acciones de seguimiento provenientes de revisiones previas 

• El cumplimiento de los objetivos 

• Los cambios que podrían afectar al sistema de gestión 

• Las apelaciones y las quejas 

Obteniéndose como resultado de la revisión las decisiones y acciones para lo 

siguiente: 
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• Mejorar la eficacia del sistema de gestión  

• Mejorar la sistemática de cumplimiento de los requisitos de la norma de 

gestión  

• Necesidad de Recursos. 

 Auditorías Internas 

El Organismo de Inspección lleva a cabo anualmente, como mínimo, un sistema de 

auditorías internas de la calidad planificadas y documentadas a criterio del Gerente 

de Calidad, con las que se verifica y determina, mediante evidencias objetivas, 

conseguidas por investigación, examen o evaluación, que el Sistema de Calidad es 

efectivo y cuáles son las deficiencias del sistema. Todo debe ir conforme con los 

criterios de la Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN ISO/IEC 17020. 

Las auditorías son realizadas por personal debidamente cualificado y totalmente 

independiente de las funciones auditadas. Asimismo, y siempre que la organización 

lo considere oportuno se podrá subcontratar esta actividad. La sistemática para 

realizar Auditorías Internas se establece en el Procedimiento PGC-GC-03-(I),  

Anexo 5, (Figura 28). 

 

Figura 28: Identificación del Procedimiento PGC-GC-03-(I) 

 Acciones Correctivas y Preventivas 

Con el propósito de eliminar las causas de no conformidades reales y potenciales 

que puedan afectar la eficiencia, eficacia y efectividad del sistema de Gestión, se 

estableció el Procedimiento PGC-GC-04-(I), Anexo 7, donde se detalla la 

sistemática utilizada por el organismo para lograr la elaboración, ejecución, 

seguimiento de las acciones preventivas y correctivas. (Figura 29). 
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Figura 29: Identificación del Procedimiento PGC-GC-04-(I) 

 Dicho procedimiento define los requisitos para: 

• Identificar no conformidades  

• Determinar las causas de las no conformidades  

• Evaluar la necesidad de emprender acciones 

• Determinar e Implementar la acción necesaria, sea correctiva o preventiva 

• Registrar los resultados de la acción tomada 

• Revisar la eficacia de la acción correctiva o preventiva 

3.10 Implementación de los elementos del Sistema de Gestión 

Para la correcta implementación de un sistema de gestión se debe tener presente los 

siguientes objetivos: 

• Garantizar un apego consistente a las políticas de sistema de gestión. 

• Desplegar por completo todos los elementos de sistema de gestión, tal como 

se diseñaron y documentaron en todas las áreas pertinentes de la empresa. 

• Demostrar la efectividad de todo el sistema de gestión. 

 Reunión con la Alta Dirección 

La reunión con los miembros de la Alta Dirección como son: Accionistas, 

Presidente y Gerente General, es con el objetivo de adquirir un real compromiso 

con el cumplimiento de las políticas y objetivos de calidad establecidos y aprobados 

para el Organismo de Inspección. 

 Se pretende también con esta reunión definir el equipo encargado de la 

implementación del sistema de gestión y planificar la gestión de los recursos físicos 

y acondicionamiento de la infraestructura, para un correcto desarrollo del plan de 

implementación. 
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 Reunión con el nivel Administrativo y Técnico 

Las reuniones con el personal de las áreas administrativa y técnica tienen como 

propósito fundamental concienciar y capacitar en los temas básicos referentes al 

cumplimiento del sistema de gestión de calidad, para su discusión y refuerzo, así 

como la evaluación para determinar el nivel de comprensión acerca de las 

capacitaciones recibidas. 

Los principales objetivos que se pretende alcanzar con las reuniones son: 

• Implicación activa del personal afectado 

• Concienciación de la importancia de la aportación individual 

• Entendimiento de la razón del cambio 

• Aumentar la eficiencia de personal implicado 

• Desarrollar y gestionar apropiadamente la documentación del sistema de 

gestión. 

• Proporcionar los conocimientos necesarios en el manejo y orientación del 

sistema de gestión. 

La capacitación más importante que se realizará es un curso de formación de auditor 

interno en sistemas de gestión, con enfoque en la norma ISO 17020:2013, con el 

fin de contar con el personal competente para auditar el sistema de gestión. 

 Implantación del Sistema de Gestión 

Esta etapa se enfoca en que el personal ponga en práctica los procedimientos de 

gestión y técnicos desarrollados para el correcto funcionamiento del Organismo 

Evaluador de la Conformidad. 

El Equipo de calidad o encargado de la implementación dará seguimiento a las áreas 

del organismo por medio de visitas de apoyo, capacitaciones adicionales, atención 

personalizada y continua a todas las inquietudes del personal durante la aplicación 

y manejo de la documentación de gestión.  
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El reto al implementar el sistema de gestión es crear una cultura de calidad en todos 

los colaboradores y contraer el compromiso del cumplimiento de las políticas a 

todos los niveles. 

 Auditoria Interna  

Para efectuar el seguimiento del funcionamiento del sistema de gestión, se decide 

efectuar una auditoria interna realizada por una entidad de certificación de sistemas 

de gestión acreditada.  

Con esta auditoria se detectarán las posibles desviaciones existentes en el sistema 

de gestión reflejadas en un informe de Auditoria. 

 Revisión del Sistema de Gestión 

Se realiza una revisión del sistema de gestión con la finalidad de redactar un 

informe, en el cual se evidencie todas las anomalías detectadas en la Auditoria 

Interna y aquellas deficiencias en las actividades de inspección del organismo. 

A partir de la evaluación del sistema, se detectarán no conformidades y 

oportunidades de mejora, para luego proceder con la subsanación de las mismas a 

partir de acciones correctivas y preventivas. 

 Acciones Correctivas y Preventivas 

Con el apoyo del equipo encargado de la implementación, se identificarán y se 

pondrá en marcha la acciones correctivas, preventivas y oportunidades de mejora 

del sistema, tomando en cuenta los recursos disponibles. 

El Gerente de Calidad es el encargado de hacer el seguimiento de la aplicación de 

las acciones programadas, comprobar los resultados alcanzados y analizar las 

lecciones aprendidas.  
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 Inicio del proceso de Certificación del Organismo Evaluador de la 

Conformidad 

Cuando se logre que el sistema de gestión este en marcha y no se presenten mayores 

inconvenientes en las auditorías internas, se puede optar por alcanzar la 

certificación de Organismo Evaluador de la Conformidad. 

En el Ecuador existe dos modalidades de certificación que son: la Acreditación y la 

Designación, siendo la opción de mayor reconocimiento la Acreditación. Una 

designación es tramitada ante el MIPRO (Ministerio de Industrias y Productividad) 

y una acreditación ante el SAE (Servicio de Acreditación Ecuatoriano) 

Luego de una asesoría sobre el proceso de certificación, la Alta Dirección del 

Organismo de Inspección, según su juicio y los recursos disponibles, tomará la 

decisión de una Acreditación o una designación. 

En la Tabla 3-13 se presenta el plan de implementación del Sistema de Gestión 

donde se detallan las actividades a realizar, las áreas involucradas y los responsables 

de cada una de ellas.  
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Tabla 3-13: Esquema del Plan de Implementación  

ÁREA O NIVEL 

INVOLUCRADO 
ACTIVIDAD RESPONSABLE OBJETIVO 

NIVEL DIRECTIVO 

Presentación del Proyecto Gerente de Calidad Revisión y Aprobación del Proyecto 

Presentación Política y objetivos de calidad Gerente de Calidad 
Revisión y Aprobación de la Política y Objetivos de 

Calidad 

Suscripción de compromisos y declaraciones  Presidente 

Formalizar el compromiso de la Alta Dirección con el 

cumplimiento de la Calidad y los requisitos de la 

normativa de gestión. 

Designación del Equipo encarado de la 

implementación del sistema 

Presidente 

Gerente General 

Identificar el personal involucrado y conformar un 

equipo de calidad con un representante de cada área 

del Organismo. 

Provisión de recursos físicos y acondicionamiento de 

la estructura 

Presidente 

Gerente General 

Asegurar los recursos físicos y organizar las áreas de 

trabajo 

NIVEL 

ADMINISTRATIVO 

Y TÉCNICO 

Sensibilización y formación (Capacitación con 

enfoque a la norma ISO 17020:2013) 

Gerente de Calidad 

Equipo de Calidad 

Comprometer al personal con el desarrollo del sistema 

de gestión del Organismo 

Implantación de la documentación  
Gerente de Calidad 

Equipo de Calidad 

Llevar a cabo los procesos y poner en práctica la 

documentación establecida para el sistema de gestión 

Auditoria Interna 
Gerente de Calidad 

Equipo de Calidad 

Verificar el cumplimiento y desempeño del organismo 

en la implementación del sistema de gestión 

Revisión del Sistema de Gestión  
Gerente de Calidad 

Equipo de Calidad 

Identificar y registrar las no conformidades 

Definir las acciones correctivas y preventivas  

Acciones Correctivas y Preventivas 
Gerente de Calidad 

Equipo de Calidad 

Poner en marcha y dar seguimiento a las acciones 

tomadas para mejorar el sistema de gestión  

NIVEL DIRECTIVO 

Asesoría para la obtención del certificado de 

Organismo Evaluador de la Conformidad 

Presidente 

Gerente General/Calidad 

Obtener toda la información necesaria sobre los 

procesos de certificación disponibles  

Inicio del proceso de Acreditación o Designación 

 
Presidente 

Gerente General/Calidad 

Analizar las ventajas y desventajas de cada opción de 

certificación y tomar una decisión final 

Fuente: Autor 
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 Cronograma de Actividades 

Según el plan de implementación, las actividades, responsables y objetivos, se fija 

un cronograma de actividades del proyecto a ejecutarse en un plazo mínimo de 60 

semanas distribuidas de la siguiente forma: 

Las primeras 8 semanas son destinadas a trabajar con el Nivel Directivo, se 

planificará la reunión, se presentará y sustentará el proyecto, se suscribirá los 

compromisos y declaraciones que cumplirá la dirección, se designará al equipo de 

calidad y se gestionará los recursos físicos y  el acondicionamiento de estructura 

para la siguiente etapa. 

Las diferentes reuniones con los niveles administrativo y técnico tendrán por 

separado un tiempo de duración de 24 semanas cada nivel. Dando un total de 48 

semanas para trabajar en los temas de sensibilización y formación del personal, 

Implantación de la documentación, auditorías internas, revisión del sistema de 

gestión y acciones correctivas y preventivas para cada área del organismo. Dentro 

de este tiempo está considerada la capacitación clave de Auditor Interno, enfocado 

a los requisitos de la norma de gestión ISO 17020:2013 

Las últimas 4 semanas son destinas a recopilar información sobre los diferentes 

procesos de certificación, sus ventajas y desventajas, dando como resultado un 

profundo análisis por parte de la dirección del organismo para tomar la decisión de 

iniciar cualquier proceso de certificación. El tiempo de obtención del certificado de 

Organismo Evaluador de la Conformidad dependerá del estado de preparación en 

el que se encuentre ASEDEIME CIA. LTDA. y de la configuración de los 

programas de evaluación del sistema de gestión del organismo certificador. 

 

Se presenta en la Tabla 3-14 el Cronograma de Implementación, donde se detalla las 

actividades y el tiempo de duración en meses de cada una de ellas. 
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Tabla 3-14: Cronograma del Plan de Implementación  

 2018 2019 

ÁREA O NIVEL 

INVOLUCRADO 
ACTIVIDAD ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC ENE FEB MAR 

NIVEL DIRECTIVO 

Presentación del Proyecto                

Presentación Política y 

objetivos de calidad 

               

Suscripción de compromisos y 

declaraciones  

               

Designación del Equipo 

encargado de la 

implementación del sistema 

               

Provisión de recursos físicos y 

acondicionamiento de la 

estructura 

               

NIVEL 

ADMINISTRATIVO 

Y TÉCNICO 

Sensibilización y formación 

interna (Capacitación con 

enfoque a la norma ISO 

17020:2013) 

               

Implantación de la 

documentación  

               

Auditoria Interna 
               

Revisión del Sistema de 

Gestión  

               

Acciones Correctivas y 

Preventivas 

               

NIVEL DIRECTIVO 

Asesoría para la obtención del 

certificado de Organismo 

Evaluador de la Conformidad 

               

Inicio del proceso de 

Acreditación o Designación 

               

 Fuente: Autor 
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3.11 Diagnóstico de la situación final de PAREDES & SALINAS 

ASEDEIME CÍA. LTDA. 

Con base a la revisión de los requisitos de la norma de gestión y con los resultados 

del diagnóstico inicial realizado a la empresa, al finalizar la elaboración de la 

documentación de gestión y técnica, se obtiene los siguientes resultados: 

Tabla 3-15: Diagnóstico de la situación final de la empresa  

NORMA NTE INEN ISO/IEC 17020:2013 

APARTADO No ITEMS CUMPLE NO CUMPLE 
PORCENTAJE 

CUMPLIMIENTO 

4 10 8 2 80,00% 

5 12 10 2 83,33% 

6 32 21 11 65,63% 

7 30 27 3 90,00% 

8 55 55 0 100,00% 

TOTAL ÍTEMS 139 121 18  
TOTAL 

PORCENTAJE 100% 87,05% 12,95% 83,79% 

Fuente: Autor 

 

 

Figura 30: Porcentaje de implementación de la NTE INEN ISO/IEC 17020. 

Fuente: Autor 

El nivel de cumplimiento de la normativa de gestión, una vez finalizado el proceso 

de elaboración de la documentación y haber gestionado la adecuación de la 

estructura organizativa del Organismo, es de 87%, mientras que el no cumplimiento 

por ítems que no aplican al tipo de Organismo es de 13%, lo cual es un margen 

bastante aceptable para iniciar con un proceso de certificación del Sistema de 

Gestión. (Figura 30) 

87%

13%

CUMPLE

NO CUMPLE
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CAPITULO IV 

 

4 CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

4.1 Conclusiones  

• Este trabajo muestra los mecanismos de cumplimiento del sistema de gestión, 

en cuanto a documentación, con relación a los requisitos de la normativa NTE 

INEN ISO/IEC 17020: 2013. Se generó las políticas de calidad, manual de 

calidad, procedimientos de gestión y procedimientos técnicos aplicables al 

Organismo de Inspección. 

 

•  En base a este estudio realizado, se concluye que la documentación de calidad 

es la base para la sostenibilidad adecuada de cualquier modelo de sistema de 

gestión y que es además un elemento principal para mantener el correcto 

funcionamiento y control a través del tiempo de todos los procesos de gestión y 

técnicos de cualquier empresa. 

 

• La documentación deja evidencia de las acciones que se desarrollan dentro de 

la organización de la empresa, lo cual permite detectar posibles errores y no 

conformidades que puedan estar produciendo desviaciones del sistema de 

gestión de calidad, además proporciona las herramientas necesarias para 

implementar las acciones correctivas y preventivas a dichas desviaciones. 

 

• Gracias a la definición de las políticas y los objetivos de calidad, el personal del 

Organismo de inspección cuenta con un marco de referencia dentro del cual 

debe ejecutar las actividades propias de su alcance de inspección. 

 

• La elaboración de la primera versión del manual de calidad servirá como guía 

para orientar al personal del Organismo sobre los pasos a seguir durante los 
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procesos de inspección y la utilización de la documentación, de manera que se 

cumpla los estándares de calidad solicitados por el cliente y las normas vigentes. 

 

• La generación un plan de implementación del sistema de gestión basado en la 

Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN ISO/IEC 17020: 2013, permitirá al 

Organismo de Inspección, establecer de forma paulatina las bases para un sólido 

mantenimiento y desarrollo de las actividades de inspección y de gestión de 

calidad. A su vez, se podrá reducir el tiempo y la cantidad de no conformidades 

para la obtención del certificado como Organismo Evaluador de la 

Conformidad. 

 

• El alineamiento de la empresa PAREDES & SALINAS ASEDIME CÍA. 

LTDA., con respecto los requisitos de la normativa de gestión después de la 

creación de la documentación y de la reorganización de su estructura, 

proporciona un resultado de 87.05% de cumplimiento. En comparación con el 

valor del diagnóstico inicial de 1% de cumplimiento y 17% de cumplimiento 

parcial. Lo cual nos indica que la empresa cuenta con un SISTEMA DE 

GESTION DE CALIDAD, para el desarrollo de sus actividades. 

 

• La generación de la documentación del sistema de gestión da como resultado: 

7 procedimientos de gestión, 3 procedimientos técnicos, 2 procedimientos 

administrativos, 39 registros, 1 Reglamento Interno, 1 Código de Ética y 

Conducta, 1 Manual de Funciones, 1 Perfiles de Cargo. 

 

4.2 Recomendaciones 

• Continuar con el desarrollo de las actividades del plan de implementación del 

sistema de gestión basado en la norma NTE INEN ISO/IEC 17020, con la 

finalidad de obtener una acreditación o una designación como Organismo 

Evaluador de la Conformidad.  

 

• Destinar la atención y tiempo que sea necesario para el diseño de la 

documentación del sistema de gestión, de manera que esta pueda estar alineada 
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con la política de calidad y satisfacer las necesidades de las actividades de 

inspección del Organismo. 

 

• Evitar en lo posible la subcontratación para el diseño del sistema de gestión de 

una empresa. De manera que la organización cree sus propios documentos y no 

deba adecuarse a otros que hayan sido obtenidos de alguna otra organización. 

 

• Realizar las auditorías internas del sistema de gestión que sean necesarias a cada 

nivel involucrado del Organismo de Inspección antes de iniciar el proceso de 

obtención del certificado como Organismo Evaluador de la Conformidad. 

 

• Utilizar constantemente las herramientas y procedimientos desarrollados para 

salvaguardar la imparcialidad, independencia y confidencialidad del Organismo 

de Inspección.  

 

• En el plan de implementación del sistema de gestión, prestar especial atención 

a la etapa de sensibilización y formación del personal, con el propósito de 

desarrollar la metodología para generar un adecuado cambio de mentalidad en 

cuanto al tema de calidad, lo que facilitará la ejecución y mantenimiento del 

proyecto a largo plazo, obteniendo buenos resultados en términos de costos, 

tiempo y paciencia. Un personal motivado, involucrado y comprometido dentro 

del organismo de inspección, posibilita que sus habilidades sean usadas para el 

beneficio del mismo, lo que genera valor de cada persona por su trabajo 

desempañado.  
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Anexo 1: Procedimiento para asegurar la imparcialidad, independencia y 

confidencialidad. 
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Anexo 2: Formatos relacionados con el procedimiento PGC-GC-01-(I) 

 
DOC-ADM-01-(I) 

 

 
DOC-ADM-02-(I) 

 

 



 

 

106 

 
DOC-ADM-03-(I) 

 

 
DOC-ADM-04-(I) 

 

 



 

 

107 

 
REG-GC01-01-(I) 
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Anexo 3: Procedimiento de Revisión por la Dirección.  
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Anexo 4: Formatos relacionados con el procedimiento PGC-GC-02-(I) 

 
REG-GC-02-01-(I) 

 

 
REG-GC-02-02-(I) 
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REG-GC-02-03-(I) 

 

 
REG-GC-02-04-(I) 
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Anexo 5: Procedimiento de Auditorías Internas.  
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Anexo 6: Formatos relacionados con el procedimiento PGC-GC-03-(I) 

 
REG-GC-03-01-(I) 

 

 
REG-GC-03-02-(I) 
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REG-GC-03-03-(I) 

 

 
REG-GC-03-04-(I) 
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REG-GC-04-01-(I) 
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Anexo 7: Procedimiento de Acciones Correctivas y Preventivas. 
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Anexo 8: Formatos relacionados con el procedimiento PGC-GC-04-(I) 

  
  

  
  

 
REG-GC-04-01-(I) 
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Anexo 9: Procedimiento de Control de Documentos 
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Anexo 10: Formatos relacionados con el procedimiento PGC-GC-05-(I) 

 
REG-GC-05-01-(I) 

 

 
REG-GC-05-02-(I) 
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REG-GC-05-03-(I) 

 

 
REG-GC-05-04-(I) 
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Anexo 11: Procedimiento de Control de Registros 
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Anexo 12: Formatos relacionados con el procedimiento PGC-GC-06-(I) 

 

 
REG-GC-06-01-(I) 

 

 
REG-GC-06-02-(I) 
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REG-GC-06-03-(I) 
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Anexo 13: Procedimiento de Quejas y Apelaciones 
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Anexo 14: Formatos relacionados con el procedimiento PGC-GC-07-(I) 

 
REG-GC-07-01-(I) 

 

 
REG-GC-07-02-(I) 
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REG-GC-07-03-(I) 

 

 
REG-GC-07-04-(I) 
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Anexo 15: Procedimiento para Recepción de la Documentación de Inspección  

 



 

 

175 

 



 

 

176 

 



 

 

177 

 



 

 

178 

 



 

 

179 

 

 

 

 

 



 

 

180 

Anexo 16: Formatos relacionados con el procedimiento PTEC-TEC-01-(I) 

 
REG-TEC-01-01-(I) 

 

 
REG-TEC-01-02-(I) 
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REG-TEC-01-03-(I) 
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Anexo 17: Procedimiento para Evaluación de la Conformidad  
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Anexo 18: Formatos relacionados con el procedimiento PTEC-TEC-02-(I) 

 
REG-TEC-02-01-(I) 

 

 
REG-TEC-02-02-(I) 
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REG-TEC-02-03-(I) 

 

 
REG-TEC-02-04-(I) 
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Anexo 19: Procedimiento para la Gestión de Instalaciones y Equipos  
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Anexo 20: Formatos relacionados con el procedimiento PTEC-TEC-03-(I) 

 
REG-TEC-03-01-(I) 

 

 
REG-TEC-03-02-(I) 
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REG-TEC-03-03-(I) 

 

 
REG-TEC-03-04-(I) 
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REG-TEC-03-05-(I) 

 

 
REG-TEC-03-06-(I) 
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Anexo 21: Procedimiento para la Contratación del Servicio de Inspección.   
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Anexo 22: Formatos relacionados con el procedimiento PAD-ADM-01-(I) 

 
REG-ADM-01-01-(I) 

 

 
DOC-ADM-17-(I) 

 

 



 

 

216 

 
DOC-ADM-18-(I) 

 

 
DOC-ADM-16-(I) 
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DOC-ADM-04-(I) 

 

 
DOC-ADM-03-(I) 
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Anexo 23: Procedimiento para Seleccionar, Formar, Autorizar y Supervisar al 

Personal   
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Anexo 24: Formatos relacionados con el procedimiento PAD-ADM-02-(I) 

 
REG-ADM-02-01-(I) 

 

 
REG-ADM-02-02-(I) 
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REG-ADM-02-03-(I) 

 

 
REG-ADM-02-04-(I) 
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REG-ADM-02-05-(I) 

 

 
REG-ADM-02-06-(I) 
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DOC-ADM-13-(I) 

 

 
DOC-ADM-20-(I) 
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DOC-ADM-01-(I) 

 

 
DOC-ADM-02-(I) 

 

 

 



 

 

231 

Anexo 25: Documentos Claves de Referencia 

 
DOC-ADM-05-(I) 

 
DOC-ADM-06-(I) 

  

 
DOC-ADM-07-(I) 

 
DOC-ADM-09-(I) 
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Anexo 26: Manual de Calidad 
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Anexo 27: Matriz de documentos 

MATRIZ DE DOCUMENTOS 

Código del 
documento 

Nombre del documento 
Tipo de 

documento 
No. 

Versión 
Soporte del 
documento 

MGC-GC-01-(I) Manual de Calidad Interno 00 Electrónico 

PGC-GC-01-(I) 
Procedimiento para asegurar la 
imparcialidad, independencia y 
confidencialidad 

Interno 00 Electrónico  

PGC-GC-02-(I) 
Procedimiento de Revisión por la 
Dirección 

Interno 00 Electrónico  

PGC-GC-03-(I) 
Procedimiento de Auditorías 
Internas 

Interno 00 Electrónico  

PGC-GC-04-(I) 
Procedimiento de Acciones 
Correctivas y Preventivas 

Interno 00 Electrónico 

PGC-GC-05-(I) 
Procedimiento de Control de 
Documentos 

Interno 00 Electrónico 

PGC-GC-06-(I) 
Procedimiento de Control de 
Registros 

Interno 00 Electrónico 

PGC-GC-07-(I) 
Procedimiento de Quejas y 
Apelaciones 

Interno 00 Electrónico 

PTEC-TEC-01-(I) 
Procedimiento para recibir la 
Información a Inspeccionar 

Interno 00 Electrónico 

PTEC-TEC-02-(I) 
Procedimiento para la Evaluación de 
la Conformidad 

Interno 00 Electrónico 

PTEC-TEC-03-(I) 
Procedimiento para la gestión de 
Instalaciones y Equipos 

Interno 00 Electrónico 

PAD-ADM-01-(I) 
Procedimiento para la Contratación 
del servicio de Inspección 

Interno 00 Electrónico 

PAD-ADM-02-(I) 
Procedimiento para contratar, 
formar, autorizar y supervisar al 
personal 

Interno 00 Electrónico 

DOC-ADM-01-(I) Acuerdo de Confidencialidad Interno 00 Electrónico 

DOC-ADM-02-(I) 
Carta de Compromiso del Código de 
Ética y Conducta 

Interno 00 Electrónico 

DOC-ADM-03-(I) 
Declaración de Ausencia de 
Conflicto de Intereses  

Interno 00 Electrónico 

DOC-ADM-04-(I) 
Acuerdo de Protección de la 
Información Confidencial del Cliente 

Interno 00 Electrónico 

DOC-ADM-05-(I) Reglamento Interno Interno 00 Electrónico 

DOC-ADM-06-(I) Código de ética y conducta Interno 00 Electrónico 

DOC-ADM-07-(I) Manual de Funciones Interno 00 Electrónico 

DOC-ADM-08-(I) Mapa de Procesos Interno 00 Electrónico 

DOC-ADM-09-(I) Misión y Visión Interno 00 Electrónico 

DOC-ADM-10-(I) 
Política de Calidad y Objetivos de 
Calidad 

Interno 00 Electrónico 

DOC-ADM-11-(I)  
Descripción del Tipo de Organismo 
Evaluador de la Conformidad 

Interno 00 Electrónico 
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DOC-ADM-12-(I)  Organigrama Interno 00 Electrónico 

DOC-ADM-13-(I) Perfiles de Cargo Interno 00 Electrónico 

DOC-ADM-14-(E) Acta de Constitución de Compañía Externo --- Físico  

DOC-ADM-15-(E) 
Registro Único de Contribuyente 
(RUC) 

Externo --- Físico 

DOC-ADM-16-(I) Contrato del Servicio de Inspección Interno 00 Electrónico 

DOC-ADM-17-(I) 
Cotización del Servicio de 
Inspección 

Interno 00 Electrónico 

DOC-ADM-18-(I) Factura Interno 00 Electrónico 

DOC-ADM-19-(I) Declaración Juramentada Interno 00 Electrónico 

DOC-ADM-20-(I) Contrato de Trabajo Interno 00 Electrónico 

DOC-TEC-01-(E) 
Norma técnica ecuatoriana INEN 
ISO/IEC 17020: 2013 

Externo --- 
Electrónico 

Físico 

DOC-TEC-02-(E) 
Reglamento Técnico Ecuatoriano 
RTE INEN 034 – 4R 

Externo --- 
Electrónico 

Físico 

REG-GC-01-01-(I) 
Matriz de Riesgos a la 
Imparcialidad 

Interno 00 Electrónico 

REG-GC-02-01-(I) 
Convocatoria de Revisión por la 
Dirección 

Interno 00 Electrónico 

REG-GC-02-02-(I) Acta de Revisión por la Dirección Interno 00 Electrónico 

REG-GC-02-03-(I) Plan de acción Interno 00 Electrónico 

REG-GC-02-04-(I) 
Informe Anual de Revisión por la 
Dirección 

Interno 00 Electrónico 

REG-GC-03-01-(I) Programa de Auditoria Interna Interno 00 Electrónico 

REG-GC-03-02-(I) Plan de Auditoria interna Interno 00 Electrónico 

REG-GC-03-03-(I) Lista de Verificación Interno 00 Electrónico 

REG-GC-03-04-(I) Informe de Auditoria Interna Interno 00 Electrónico 

REG-GC-04-01-(I) Solicitud de Acción Interno 00 Electrónico 

REG-GC-05-01-(I) 
Solicitud de creación, 
modificación o anulación de 
documentos 

Interno 00 Electrónico 

REG-GC-05-02-(I) Lista Maestra de documentos Interno 00 Electrónico 

REG-GC-05-03-(I) 
Lista de Distribución de 
Documentos 

Interno 00 Electrónico 

REG-GC-05-04-(I) 
Entrega - Recepción de Copias 
Controladas 

Interno 00 Electrónico 

REG-GC-06-01-(I) Cuadro de Control de Registros Interno 00 Electrónico 

REG-GC-06-02-(I) Lista Maestra de Registros Interno 00 Electrónico 
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REG-GC-06-03-(I) 
Tarjeta de Préstamo de 
Documentos y Registros 

Interno 00 Electrónico 

REG-GC-07-01-(I) 
Formulario de Quejas y 
Apelaciones 

Interno 00 Electrónico 

REG-GC-07-02-(I) 
Formulario de Seguimiento de 
Quejas y Apelaciones 

Interno 00 Electrónico 

REG-GC-07-03-(I) 
Reporte de Acción Correctiva y 
Preventiva  

Interno 00 Electrónico 

REG-GC-07-04-(I) 
Declaración de Cierre de Quejas 
y Apelaciones 

Interno 00 Electrónico 

REG-TEC-01-01-(I) Orden de Inspección Documental Interno 00 Electrónico 

REG-TEC-01-02-(I) 
Constancia de Designación de 
Técnico Inspector 

Interno 00 Electrónico 

REG-TEC-01-03-(I) 
Control de Órdenes de 
Inspección 

Interno 00 Electrónico 

REG-TEC-02-01-(I) Ficha de Verificación Técnica Interno 00 Electrónico 

REG-TEC-02-02-(I) 
Informe de Inspección 
Documental 

Interno 00 Electrónico 

REG-TEC-02-03-(I)  Certificado de Inspección Interno 00 Electrónico 

REG-TEC-02-04-(I) 
Registro de Certificados 
Emitidos 

Interno 00 Electrónico 

REG-TEC-03-01-(I)  
Hoja de Vida de Equipo 
Informático 

Interno 00 Electrónico 

REG-TEC-03-02-(I) 
Hoja de Vida de Equipo de 
Medición  

Interno 00 Electrónico 

REG-TEC-03-03-(I) Inventario de Equipos Interno 00 Electrónico 

REG-TEC-03-04-(I) 
Ficha de Mantenimiento de 
Equipo Informático 

Interno 00 Electrónico 

REG-TEC-03-05-(I) 
Ficha de Mantenimiento de 
Equipo de Medición 

Interno 00 Electrónico 

REG-TEC-03-06-(I) Rotulado de Equipos Interno 00 Electrónico 

REG-ADM-01-01-(I)  
Solicitud del Servicio de 
Inspección 

Interno 00 Electrónico 

REG-ADM-02-01-(I) Selección de Personal Interno 00 Electrónico 

REG-ADM-02-02-(I) Documentación del Contratado Interno 00 Electrónico 

REG-ADM-02-03-(I) Formación de Personal Interno 00 Electrónico 

REG-ADM-02-04-(I) Autorización Formal de Personal Interno 00 Electrónico 

REG-ADM-02-05-(I)  Evaluación y Supervisión Interno 00 Electrónico 

REG-ADM-02-06-(I) Programa de Capacitación Interno 00 Electrónico 

 


